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Ne fcribam vanum , <¿#£ P¿* Virgo manum, 

P O R 
D O N M I G U E L I G N A C I O D E T O L E D O 

Enriquez deGuzman,Conde deVillada,y fu 
Curador ,num.8o(K 

&e 



•,'K 

! 

-

• * 

* 

I 

¡ 

" 

• 

0f* 

¥ 

. 

* • f». 

. . • .' 

i 

-

-

-

.; 

c 

: 

• 

ociajoT 3g 0,10/ i jg 
«1 Y.cbcU; 



é¿ 

G O N 
D O N A N T O N I O F R A N C i S C O PIMENTEL, 
Conde Duque de Bcnavcnté; dum. poé Don Antonio Mel
chor Fernandez de Hijar, Conde de Bekhite, num^o. Don 
Joachin Enriques Doro, Marques de Llaneras, rium.yo! Ei 
Fifcát deíii Magfeftad por laperfona de Don Bartholomé 
Énríquez s Marques de Valparaifo , huni.8l * Don Fernando 

de Prado Enriquez, Manques de Prado, num.óS. y Don 
Pafqual Enriquez de Cabrera $ Marques d¿ 

Alcañi2ás}num.8a 

ab < • ¿xa * ! * . • • % . « « W 
•i-la . . - . - . • . . , , jgos 

I 4̂ SVCCESSION EN PROPRIEDAD BEL 
Eftado, jy Mayorazgo de Afoa de Alifte, fus Agrega* 
dos, Grande&a* y'Titulo de GondedeAlva. 

? t H ^ p ^ ^ R E T E N D E D O N MIGUEN 
Ignacio de Toledo s Conde de 
Villada j fe le declare por legítima 
fucceífor * y tocarle , y pertenecer* 
le en proptiédad la fuccefsiori de 
dicho Eftado \ y Mayorazgo, y fe 

condene al Conde Duque de Bena vente * a que fe le buel va, 
y reftituya, con las Villas, y Lugares, Grandeza > y demás 
derechos á ¿1 pertenecientes, con fus frutos, y rentas. 

z Efta mifma pretenGon tiene cada vno dejos demás 
colitigantes, que han falido á efte pleyto, y han puefto tam
bién fu demanda fobrela fuccefsionde dicho Eftado, pre* 
tendiendo fe declare tocarles fu fuccefsion. 

3 Y el Conde Duque de Beoavence pretende fe le ab* 
fuelva, y de por libre de las demandas contra él puertas, con 
impoficionde perpetuo filencio , y fe le declare en cafo ne
cesario por legitimo fucceffor enpropriedad de dicho Efta* 
do, y Mayorazgo.' • :*>\ < &<ró a\ .^jí .i 
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4 Delhccha^aeftcplcytó,claufulasdc lafundacion, 
filiaciones,y deirfasdeducido por vnas,y otras partes, ay 
Memorial iraprellb , ajuftado p 0 r el Relator con fu cita
ción , por lo qual opitimos fu relación, y en lo que fe ofre
ciere nos referiremos a el 3 y en cftc Informe fundaremos 
el derecho de el Conde de Villada para la fucccfsion del 
Eítado, y Mayorazgo I ¡tigiofo , dividiéndole en dos Dif-
curfos. En el primero, fe fundara tener llamamiento expre -̂
Foparala fuccefsionde efte Mayorazgo,y la excluíion de 
los varones defeendientes de las hijas, y Marques de Alcañi-
zas. Y en el fegundo/quélá nueva fuccefsicfn de varones 
cognados, debe comentar en el Conde de Villada, como 
defeendiente de la linea .primogénita ,y la excluíion de los 
demás varones cognados defeendientes de los hijos del Fun
dador. C 

DISCURSO PRIMERO. 
n •• i 

4SE mJEt EL CONDE DÉ VILLANA 
coma 'daron cognado, defeendiente de la primera Unta atiene 
literal, jéxprejfo llamamiento para la fuccefsiondelEJlado, 

y Mayorazgo ti tigiofo ,J la exclufwn de los cognados 
defceridiéhfésde tas hijas, y la del Marques 

V ? de Alcam&as. 
y/^.A^A ;^.uoololí. ' . -.-* ' i>nô  

y . fTX)dos los pretendientes del Eftado, y Mayo* 
I JL razgolitigiofo, fundan fu pretenfion en las 

mfi: claufulas de la fundación, interpretándolas 
cadavnoa fu favor, y como las necefsita para fundamento 
de fu inecncionj pero como la voluntad del Fundador no fe 
deba deducir de vna, ü otra claufula, fino es de todo el con
texto^ complexo de la fundación, todo el contenido de 
ella fe debe tener prefente parala jufta interpretación déla 
voluntad, y reconocer a quien £°ca, y pertenece la fucceí-
fion. Leg. In chile, f¡\ de Legib- Leg. Heredes palam z i . §> 
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Jédtffí, ff- qmtejlament. facer, potf. Mantíc. deConieclur: 
fültimar.vokmtat. libó. tit. 13. num. 1. Surd.¿/ea/I43.w#« 
mer.14. Cafanat. CQnf1l.41.anum.j~j. D.Mol ina Hifpanor: 
trimogen. lib. 3. cap. 13. num.14. Pegas ¿f<? JMaioraüb. tom. 1 i 
caj>.6.num.x.&> z. 

6 De todo el contexto de la fundación del Conde Dori 
Enrique Enriquez, num. 3 . fe manifiefta con evidencia a ver 
hecho en ella diferentes claííes de llamamientos, y fubftitu-
ciones para la fuccefsion del Eftado, y Mayorazgo litigiofo, 
vna de agnación natural, y verdadera en fus hijos, y defen
dientes varones de varones por linea derecha mafeulina, cô » 
mo fe manifiefta de la claufula o&ava hafta la claufula trezej 
puesconcevidos los llamamientos en efta forma, no es du
dable fe induce agnación verdadera, Bald. confil. 4Ó0. lib. 1} 
f$ confd. 6 y lib. 4. Percgrin. de Fideicommijf. artic. z6. nti* 
mer. zo. Fufar, de Subjlitutionib. qu&fl. 5 y 1. num. 40. D. Pé
rez de Lara de Vit. homin.cap. 30. a mm.94. D.Molin. lib.^l 
cap. 5.num.3. D. Caftill. lib. f. Controverjiar. cap. pz. anu« 
mer.4.&'cap.1 33.num.14. cumalijs pluribusRoxas¿¿ /«-
compatibilit. Maiorat. 1 .part, cap.ó.num. 306. y afsi fe halla 
eftimado por las Cartas Executorias de efta Chancillcna, en 
los pleytos litigados fobrcla fuccefsion de efte Eftado. 

7 Ocra en los varones cognados defeendientes de Don 
Alonfo, Don Juan, y Don Enrique Enriquez, números 8. 
o. y 1 o. hijos del Conde Don Enrique Enriquez, Fundador, 
hecha en el ingreífo, y condición de la claufula catorze. 

8 Otra en los hijos de las hijas del Fundador Doña Jua
n a ^ DoñaGuiomar Enriquez, números i z . y 13. en la 
tnifma claufula catorze hafta la diez y feis. Otra á favor de 
las mifmas hijas en la claufula diez y fíete. Y vltimamente 
otra en la claufula diez y ocho, á favor del pariente mas cer
cano de parte de padre del Fundador. * 

9 Efta diftincion de claftes, y llamamientos, fe deduce 
exprcífa, y literalmente de la fundación ,y aviendofe feneci
do la primera claífe de los varones agnados en Don Juan En
riquez deGuzman,num.55.YlumoConde deAlva,y va-
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ron agnaJo i! 1alIcg !,^ eIc 3foc!Cl afacc ef S;b n délos varo". 
¡JSPÍ'íáírt1 c I a , r c d e fc^«««hi»y «38 
*> pa.,ceíe puededudar deberfer preferidos los varones 
cognados, ddce^enres de los hijos á los de las hijas, por 

s ^ ^ , 1 ™ " "^mientoexpreffo,y literal en laclauíulacatorze^-
*.,, i WGtoatim hallan expreílamente puertos en condición iZ 

oos los deícendientes legítimos varones de Don Aloníb. 
i^on Juan, y Don Enrique Enriquez, hijos del Conde Don 
fcnnque Fundador, por cuya caufano es dudable hallado 
llamados a la focceísion de efte Mayorazgo 5 pues aunque 
en otras marenas fea queftionable.fi los pueftoscn condiV 
aoníe enucnden ,ó no llamados,ex GloíT. inLeg. Lucim 
W*$ de hwedib. tnflituend. JulioClar. lib: 7. Sentmt. §.tefi-
támentum^mft.^Mcachzc.deSuccefprogr.lib. i.§. 4.', 
per tot. D.Covarrub. incapit. Rainuntim,|1¡|; Alvarad.A 
ComeOurat.rnm. defina. lib.i;cap*.numer,6. Mande,* 
mkm> -vhimar.-voluntat. lib,Ti. tlt.2. fg 7. Mcrioch.de 
Arbitrar, lib. z.cafi. J 4 8 . &dePr«fumptiomb. lib.4.pr*. 

fumpt.-j6.per tot. Surd: lib. 1, Confilwr. co.nfil.6n. numer.r^ 
& feqq. ííco»fd-x>6.nUm.2p,édeclf.i6i'.pertot.Antón. 
Uomc¿tom.i.Variar,refibht.cap. y. nmmer.42. Fufar. * 
biéjtttmioml^•f«#.4|7-/'""í¿'f.cumpluribusD.Caftill JjL 
2. Contro-verfiar. cap- vz.pertat. 

ro Eo materia de Mayorazgos por tener traftofuccef-
?íifT. <V°'/ p ° r ^Perpetuidad, los puertos en condición fe en. 
ÍZ a. T «{«^«mentc llamados .Menoch. din, lib. 4.pm 

fumpt.-¡6. num. ,7. 9} confil. n % . m m . fo lib. z , Surd. con-
fil., ;& «««. 5. (fco»fil.424.numí9.(f confil. n9.mttn.W 

M a r e f c o t . « í . 1 . r ^ . ^ . 2 7 . » , „ . , . t f y ? ? - Mantic,^ 
jftMfAtf. ftW»"»t&imt> dicl. lib. 11, //,. 1 . ; i w w . j . Fu. 
lar. ¿ S<¿btl,m,omb. q^fi.^j. ¿num.lt. DMoWn.de Hi.fi. 
fanor.prtmogen.l1b.i.e*p.6.niim.z.& x . vbi Addent pin-
resrefirunteumalijs p¡Uribus,D. Caftill. lib. 4. Controverfi 
cap. 9 . num. xó.&tf. Pegas * Maioratib. tom.i. cap.ó.n* 
^P^&tom.z.cap.Jo.mim.Szó.cfpccMmcmcqinnda 
los pueftos en condición fon defendientes del Fundado* 

Va-
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¿> 
3 Salícet. iriLegé r. CÉ>¿/. decondit. inferí, num. f. Ancharran. 

tonfilq^. Gcxpliál. confd.417. num. 17.///;. 5. Mantic. de Con* 
ietfur.lib.x 1 ../*>.3.nuni.z.Menoch.¿¿ Prafumpt.dicídib.4. 
fr&fumpt. 76.num. z^ttf feqq. & prdfumpt.89. num. 1 py. 
Fufar.^Subftitutionib.(jfufl.4]7. »¿*?#a5. Pegastom. 1.¿¿? 
Jldaioratib. cdp.6. num.ip^.i^ tom.z.xap. 1 o.num.Szó. 

11 De donde nace, que hallandofe puertos en condi
ción todos los defendientes legítimos varones de los hijos 
del Conde Don Enrique/Fundador del Eftado, y Mayo
razgo litigiofo, en la claufula catorze, tienen en ella llama* 
miento literal »y expreífa los varones cognados defcendien-
tes de los hijos , y efte fe verifica propiamente en el Conds 
deVillada,como defcendiente legitimo varón,que es de 
Don Alonfo Enriquez, hijo mayor^pr imogéni to , y pri
mero llamado á lafucceísion de dicho Mayorazgo, Tienda 
eñe llamamiento conforme, afsi ala voluntad del teílador, 
como ala difpoficionde Derecho. • > .\'w , . 

11 A Ja -voluntad deí Fundador y riorque avíendo pue& 
m en la condición generalmente á los defcend'ienteslegii& ¿".jLg^T*'' 
naos varones de, fus hijos, fin expreífar, ni repetir* fucilen^ _ ^ .^7~" 
varones de varones * n¡ defendientes por linea '¿derecha 
roafcblina , es vifto aver fido íu. voluntad comprehender 
en ella á los varones cognados, pues de otra fórmalo na
viera expreífádo , como lo executa en los llamamientos 
antecedentes : £ í ronfultc> omififii mdttur'• v Legóme. §. 

fin ¿mttrn, Cod. de cadmi tollend. cap. Ad Audientiam, de 
Decim. capiL ínter córporalia,de Translatiori¿ <utHit. ®A 
inútil. Mantic. de ConieBur.evltimar.ruoUíntat. llh.^. tí 
trd;i-p.nurn,$..tf &i Alvar'ad;deConieÜurat. ment defmct. 
4ib.y. cap.Z* num.i. Menoch. confil.^o. num$>. íícbníH^s* 
num.x 1 o. fífiíiri. &cqnfÍl.i¿\o. n imer.^. Burgos del }a¿in 
Leg.-2f.cTauni.part. num.io.(iunerrezconfll. i^.'num. 17. 
Peregrin. de Fideicommiff. artie. 11. numer. 1 f. (3* cotifil ^4. 
num. 17.Lb.2.Surd. confiéliz. numenT-j:(!?confikiz~¡. ntfa 
pier.i. Fachin. conftí.^. num. 4. & conjil.á^.num. 6. Caía-
nac. confil.4. num. 170, íf confii.47. mimar. 4 j . {£{\Jkqi¡. D. 
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Mo!!n.7/¿;i. cap.4. nttm.6. D.Vth'dijfcrtat.ty. num. 6. cum 
pluribusD.Q&iW.lib.q.Contróvcr/iar. caf.14.num.^. 

13 Por la difpoficíon de Derecho,porque appellationc 
defeendentium mafeulorum, no folo fe comprehenden los 
varones de varones, fino cambíenlos varonesde hembras, 
Leg. Sed fih&c 10. §. Uleros, ff. dein iusvocand. Leg. Z.§* 
quodaitPrdtor. ff qui faüfdar.cogant.Leg.Cognofcere$6*. 
§. líber orum, ff. de verbor.fignificat. Leg. 1. Cod. de conditio-
nib. infert. Authentic. dcHaredib. abinteflat. venientib. §.f¡ 
quis ,cap. 1. de Eo qui fb. & haredib. fuis mafeul. in'vfib. 

feudor. Fulgof. confil. 8f. Güid. Pap.confil. 176. num. 4. €5* 
decif.ói z. num. 1. Ancharran.cw?///.} ^p.^^w^.Carol.Ruin.' 
confil. 1 zo. a num.8. Cardinal. Manticde Coniettursültimarl 
*uoluntat. lib.8. tit.i x.num.p. ($iin 18. anumer. 13. Surd. 
confil. ]o8. num. Z.& feqq. Antón. Fab. deErrorib. Prag* 
matic. tow. z, década* error.8. numr¡. D.Gregor.Lopez in 
Leg 3. tit.i 3, partir. 6.gloff. z. Avcnáañ. i n Leg. ¿p.Tam\ 
gloff. 9. numer. 75. Fufar, quaft. 404. Miercs de Maioraiib* 
Z.part. qmft.6. numer. f y. D. Molin. //¿. 5. ¿fc Hifpanor.pri-
mogen. cap.<¡. num. 48.0* 40. D.Percz de Lara ¿fe Vit.homin* 
cap. 30,num>~jz. ^ 7 3 , D.Caftill.//¿.2. cap.4. &* lib.$. capit. 
20. i »##2.1. 6^ /i¿. fiíosf J 12p. num.i. & cap. 1^0. {¿* 131; 
D.Larreadecif.^4. rium.i 1 & feqq*vbi pluresreferíD.Vela 
diífert.40. /?##». $. Roxas ¿fe Incompatibilií. Maiorat. 1 .p^rf. 
£vgp.6\ 000?. 318. Roía confd.69. num. zii.(& feqq. Cardinal, 
de Luc. tom. 1 o. de Fideicommijf difeurfz^. ¿5* ftqq> D.Va-
lenĉ uel. Velazq. confit.yj. »«w. $67Torre de Maiorat. ItdL 
1 .part. cap. z j . §. 14. num. z66. 

14 Éfpecialmcnte quando fe llama a los defeendientes 
de hembras ,yá las mifmas hembras, como en nueftra fun
dación , Mantic. diél. tit.18. ««w.^.Peregrin. artic.z6.m~ 
mer. 1 y. Cafanat. confd. 4. numer. zoo. Mieres de MaioraíiL 
z.part. quáft.ó.numer.óf. Menoch. confino. D. Gregor. 
López in Lev. 3. tit. i^. parí. 6. qu&jl. ip. D. Molina líb. 3. 
cap.$. num.^o. Sefse decif.41 z. num.p. <vb¿ plura, f¿ plures 
referí, íiendo efta fu propria,y verdadera íignifícacion , y 

vio-
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violenta,y fantafticáotra qualqu!erá,que en contrario fe 
quiera dar. Alciat. confil.104.num.i. lib.9. &confd.i f. nu~ 
rner.i. lib.8. Mantic. dicl. lib.8. tituL 18. numer. i .̂ Fab. de 
Errorib.Pragmatic.decad.z8. error.8. Sefsedic~í. decif.41 z: 
numerq. 

i f Y efto procede fin controverfia alguna quando el 
Mayorazgo es fundado por hembra, ó por cognado 5 pues 
entonces en el llamamiento de varones fe comprehenden 
también los deprendientes de hembras. Pere&rin. deFidei-
commiff. artic.zó.num. 13.-Micresdití. Z.part.qtt&jl.ó.na* 
*»<?>". Z44.D.Valen$uel. Vela3q.cw2yi7.07. num.63. D.Moli
na lib. ̂ .cap.^. num.49. D.Caftill. lib. z. Controverflar.cap.4. 
num. 147 fíf //¿. j.cap.i 3 3. num.8. Cardinal.de Luc.deFi« 
deicommiJf.ditf.d1fiurf.z4. num. 1 z. cum pluribus D. Larrea 
decif. 34. num.z?. Torre de Maioratib. 1 .part. cap.z^.§.Z4. 
num.Z'-j'-j.f*)'278. 

\6 Y en el cafo prefente no fe debe confiderar por Fun
dador al Conde Don Enrique , pues aunque eñe hizo la fun
dado» , fue en virtud de poder, que para ello le dio la Con-
defa fu muger, y de los bienes de ella, y como el acto no fe 
atribuye al que le execuca, fino es al mandante, el comisa
rio que funda Mayorazgo no fe eftimapor Fundador ,folo 
si el que le dio la facultad para ello. Surd. conjii.^80. num. ov 
Mieres de Maioratib. 1 .part. quafl.44. num. 108. Carpió de 
Executorib. ultimar, voluntat. lib.Z- cap. 17. D. Paz de Te» 
nut.cap.^.num.'jó. D.Caftill.tom.6.cap.x8z.numer.o.& 
1 o.cum alijs, Pegas de Maioratib. tom. 1. cap 3. num. 38. 

17 Y no folo fe fundó el Mayorazgo en virtud del po
der, y facultad de la Condefa3fino también en virtud del 
confentimientodefushijosjy aviendofe preftadoefte deí* 
pues de la muerte de fu madre, y quando ya fe hallaba dife
rida fu herencia, fe les debe confiderar por Fundadores. No-
%pQio\allegat.19.num.6^. f$68. Gzmz decif.z\8.numer. 4. 
& ibi Flores de Mena, Mieres de Maiorat. 4.part. ¿jWafí, 13. 
num. 153. Addent. ad Molin. tíki.cap. 3. numq.lacé D.Sal-

C "ad. 
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gad. Z.part.labymnt.creditar.cap.i6.numer.I4.&fcqq: 
cum pl«riiusi?cgndeAía¡oratiktom.i<c4p..^ num. 37. Y 
afsi en el llamamiento de defendientes varones, no falo 
quedaron comprehendidoslos.varoLies.de varones,fino tam
bién los varones de hembra, 

18 Y aunque lo referido no procede quando habitafmt 
ratio confervanda agnationis, pues entonces íblofecona-
prehenden los varones de varones, y no los defendientesds 
hembras. Mande deConieclur.lib.8. tit.iH.nuin* J4. Perc-
grin. deFideicommiJfartic. t6.ntim.il. Fuht.deSubfiitHt* 
qmfí.tytfr num. 10. A vendan. inLeg. úp.Tamr.gloff.Q. nu-
mer. 13. Mkresde Maioratib. Z.part. qaafl 6. num. f 8. D. 
Molin. diBMb.^.cap.^. numer. 48. .D.Caftill. lib. ^.cap. 20. 
num.iz. Roía confultat.6p.num.zo. Torre di ¿i. cap.z<¡. nu* 
mer. z6^. , 

19 Efta limitación no fe puede adaptará los términos 
de eíte pleyto, pues aunque es afsi, que el Mayorazgo liti-

;£./4/, giofo en los hijos, y defendientes varones de varones del 
\¿ZJM->^3J. Fundador, fue de rigurofa agnación,fenecidos cílosperdió 
yj»»*-M'9: €Íla_qüaIidad.,yquedó regular,ii denuda mafeulinidadjy 

Cendo como es cierto , que el Mayorazgo puede fer de ag
nación en quanto a vnas perfonas,ff regular refpecto de 
otras. Surd. confil.3.16.num.i 3. Peregrin. de Fideicommif. 
artk.i^. num. 16. D.Lara de Vit. homin. cap. 30. numer. 11z« 
Mieres de Maioraüb. Z.part. quáft.6. num.6^. D.Molin. lib. 
3. cap. f. num.^o. vbi Addent, Rofaconfultat.óp.numer.z^. 
Roxas 1 .part. cap.6. num. 3 07. 

zo Nace de aqui, que en el cafo prefente no fe puede 
dezir,que fe contempló la agnación, porque al tiempo, y 
quando fe ponen en condición los defeendientes legítimos 
varones de los hijos del Fundador, yá fe avia fenecido, y aca
bado fu agnación , y coníiderandola yá acabada , cefsó 
fu confideracion , pues yá no avia agnados que pudieiTen 
fucceder, fino íolo cognados, á quienes en eftc cafo lla
mó á la fuccefsion, dándoles llamamiento en dicha con-

I €-0*1 •-J.Ü. 
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6 
Alción. Leg. Qui fundum 86. §. qul filhs, ff, adLeg.falctd. 
Suelvestom. z.confil. f. numer. 78. Sckcdecífz^. numer. 
&4> & feqq. D. Valcncuel. confit. 97. numer. 40. & feqq. D. 
Larrea decif. 34. numA^.D. Caílill. lib.<¡. Controverfiar. cap. 
125?. cum Mande. Micros, D. Molin.&alijs,D.Rofa¿/¿¿/. 
confult.60. num.z<¡. 

Zx Yporlamifma razón de ceífarla confideracion de 
agnación,laqualidad demafculinidadpuerta en vna fubf-
titucion , óclaífe de llamamientos, no fe eítiendeáotra,ni 
fe entiende repetida en ella, aunque vna, y otra íubítítucion 
fe conciban en vna mifma oración, regidas de vn miíroo 
yerbo. Burg. de Paz confd.zo. numer. 6S. Peregrin. de Fidel-
commiff. artk. z3. num. 13. Ramón, confd. 100. num. tyZ.tf 
504. Fufar, deSubflitution.qudJl.^S^.num. 20. D.Molin. iib. 
^.cap.f. num.60. & 61. vbi Addent. D. Caftill. Iib. 2. Con-
troverfiar.cap.4. num.%3. Mieres Z. part. dlB. qudjt.6. num. 
3 2,7. & feqq. Luca de Fideicommijf. difeurf.^. num.4.6Í f* 
Torre de Maioratib. 1 .part.cap.z5". num.z5o. &* feqq. 

ZZ Efpecialmentequando fe trata deperfonasdiverfas.' 
Anan. confd.zz. Simón de Praet. confiLoo. num.z^. Cafanar. 
confd.6. num.zi. Urccol. confult. Forenfcap.^j. numet.^x. 
Rofa confult.60. num. 187. Cardinal, de Luca diíí. difeurf. 
4^.num^.cumalÍjs,Toncdi¿í.cap.z^. num*z<¡$. Dedon-
de nace, que confiderandofe ya fenecida la agnación, quan-
4o el Fundador pufo en condición los defendientes varones 
de fus hijos, y pallando a otro genero, y claííe de llamamien
tos, como lo es el délos varones cognados, la qualidad de 
agnación pueda en la difpoíicion, no fe entiende repetida en 
la condición, y configuientemente quedaron coaiprehen-
didosen ella los varones cognados. 

22 Contra eftoíe opone po't c! Conde Duque deBsna-
vence,y Conde de Belchite ,q le en la condición de laclau-
fulacatorze^no fe dio llamamiento alguno a los varones 
cognados deícendiences de ios hijos del Fundador pandán
dolo , en que la condición fe debe regular por la difpoíkion, 
de forma , quefolofe entiendan puertos en la condición, las 
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pe lionas que fe hallavan puertas en la difpoficion : yhallan* 
dofe íólos los varones agnados puertos en la difpoficion de 
lasclaufulas antecedentes, la condición de la claufula cator
ce íiguienre, fe debe entender de los varones agnados, y no 
de los cognados. Leg. Fundum 3. Leg. Seu zo. §.Caid, ff.de 
fmd.inflruct. Leg. fin. ff. ad Senat.T^rebellian. Bald. con
fd. 186. numer. z. & 5. Socin. Iun. confd. 69. num. 21. lib. 3£ 
Hieronym.Gabr. confil.69. num.j. tfconfil.iió. numer.43V 
^44-Cef. Manent. confd.i 3 5*.numer. zo.Surd. confd. 308. 
num.i2>. Peregrin.deFideicommif.articul.z^.num. 50.Ca
ía nat. confd.zy. rmm.60. &61. Cardinal, de Luctom.io.ds 
Fideicommiff. difcurf.40. num. 12. t$difeurfj 1. numer. 11. 
ctitnialijs Torre de Maioratib. i.part. capit. 37. numer.$4* 

24 Comprueban efte aíTumpto diziendo, que la difpo
ficion general fereftringe,y limita por la difpoficion efpe-
cial, y la enumeración de las efpecies obra el efecto, de que 
foloíe entiendan comprehendidas en la difpoficion las ef
pecies numeradas, y no todas aquellas, que alias fe pudie
ran comprehender. Leg.Hieresmeus 100. §. du&flatu&i* 
jf. de legat. 3. Leg. Cum delanionis 18. §. quídam, ff. defund. 
infiruB. Leg. Legata fupellefiille 9. ff.de fupelleffiL legat. 
Thufc. tom.4. cap. 2,6. num. 114. Surd. lib. 3. confd. 525. nu
mer. i j . D. Molin. lib.i. de Hifpanor.primogen. capit. 4. riu* 
mer.^i.D.Vch dijfertat.zp. num. 37. D.Larrea decif.$ ¿¡.nu
mer. í 8. & 19. cum pluribus D. Caftill. lib.f* Controlerfar. 
cap.y^.pertot. Y afsi, aunque la condición fea general,y 
apta para comprehender nofolo los varones agnados, fino 
también los cognados , por la difpoficion efpecial áfavorde 
aquellos, fe debe reftringir, y limitar lo general de la condi
ción , comprehendiendo folo los varones agnados, y no los 
cognados. 

2f Manifeftandofc masía voluntad del Fundador,de 
que en dicha fundación nodió llamamiento alguno áDon 
Diego Enriquez fu hijo, num. 11. antes bien le excluyó de 
la fuccefsion, y en el codicilo le dio llamamiento, prefiricn-
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3ole a los hijos de Doña Juana, Condefa de Luna 5 y ti e n la 
condición previa para el llamamiento de eftos,eftuvieratt 
comprehendidos los varones cognados, fueran preferidos á 
el, y á fus defendientes varones, lotjual es contra la mente 
del Fundador, que quifo confer var la agnación en fus hijos, 
ydefeendientes varones,deduciendo de efto,que no con
sideró comprehendidos en la condiciona los varones cog
nados, puesfi leshuviera comprehendido en ella,huviera 
también dado prelacioná fu hijo Don Diego, anteponién
dole á ellos. 

zó Pero fin embargo de eftos fundamentos, que 
los vnicos en que fundan fu derecho los varones defeendien- ^f^} 
tes de las hijas, para excluirá los defendientes délos hijos, _ ^ / 
no parece dudable, que eftos fe hallan comprehendidos en 
la condición déla claufula catorze 5 porque aunque es cier
to ', que algunas vezes la condición fe regula por la difpofi-
cion ,1o ci también, que la difpoficion fe fuele regular por 
la condición, y efta por si mifma. Carol. Rain, cwfil. 12?. 
mif. Hieronym.Gab.confil. 1 11.nnm. 23. Tiber. Deciaru 
confil % 1. num.4. lib.z. Cafanat. confil.z^.mm.^. D.CaftilL 
tib.4.Controverfiar. cap.^.num.i. 

27 Yquando la condición es puefta ab habente potef-
tatem difponendi, con animo, y voluntad de difponer, es 
igualmente difpoíitiva. Leg. Fidmommiffa 11 .§. cum effet* 
jf.de legat. 5. Leg.penultim. ff. decollat.dotis , Bárthol.i» 
Leg.2.§.videndum, ff.adSenat.Confult.TerliLnum.z. De-
chn.conf1l.4t.num.z^.líb.i. PetradeFideicommifqtfdft.p* 
num.ttn. ̂  1 c8. Hondea, confi 1.6$. num.z4.lih ,\. Meno* 
énóconfil. x^.num. iz. lib.z. ($dePf¿fiimpHomb.lib.4^ 
fhfumpt.n6. nurnqo. &prafumpt. 175. mmerr¡: lace Sefsc 
dectf.41 z. a num.44-

28 Y en los Mayorazgos de Efpaña como perpetuos, 
y que tienen tradto fuccefsivo ,las palabras condicionales, 
fondifpofitivas. mnoch\ dic^.pr^fumpt. Í7?. *»**?. 7. D. . 

- Molin. deHijpanor. prmogen. lib. 1. cap.6. numera. D.Caf-
till. ControverCiar. lib. 4. cap. 5 f. nvmer. 22. Y afsi la con-
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dicion de la claufula catorce,es,y fe debe coiifiderar ;CA-
mo dirpo^cion > regulándote por .ella mifma, y no por U 
el iípoíi c ion aox cce den te < 

2o Mayormente quando la condición no Te pone lim,i* 
tative, &rejlri¿í¡ve, fino es ampliative, £5* augmentativt, 
yesmaslat$ ,y pingue í y comprehenfiva de masperíopas, 
•que la difpoficion ? pues entonces obra elefeclo de que no 
fe reftringe, ni limita por la difpoficion, fino es que retiene la 
latitud defufignificado. Beroi, confil^.numer* 16, Hiero-
nym.P&lm.lun.atlegat.zzi.num,70. £^71* Gabriel.con* 
fil.97. mm. $.& 6, lib.t . Decían, refpúnf 1. num.96. ($'fiqfy 
Simón de Praet. confd.90. num, 2,4. Rota decif.^ 14- nunur.4* 
fj? f. parí, c, Recent. (£ decif. 207.num. ^.part. 16. & apud 
Cardinal deLuca pofttraBat. de Fideicommijf. decifA ̂ .nu* 
tner.u.(& iz. Torre cap. 37. nmn.-¡6.&> 14 j . £ ^ iífyLuca 
¿fc Fideiepmmijf. difcurf.4 3, ###?. 4 ^ 8 . £^ difeurf. 47.. # #-
mer.$. Altograd. controif.6%. num.^%. Y en la fundación del 
Mayorazgo litigiofo § la condición es mas lata, y ampia qu£ 
la difpoficion, y no fe pufo para reflringirla, ú para aumen* 
tarfa, y comprehender en ella á los varones cognados. 

3 o De donde prov ¡ene» que aunque la difpoficion ge
neral fe modifique por la efpecial,efto procedequando la 
difpoficion efpecíal, 6 nume ración de efpecies fe hizo para 
reft ringir; y i imita r la dtfppficion general, pero do quando 
|e externo demónfirdtÍQni$caufa¿f para faber lo qué fe com-
..prehende en ella, pues entonces la difpoficion general no fe 
reftringe, ni limita por la efpeciaí; Leg. Quantum t z. §.fi 
aun fundum, ff. de futid, inftruñ. Ltg. Legata o. ff. de fu-
pellééfil. legat.PariCconfilyz.num.] ^.AftlCt.decif.toó. nu+ 
mer.z. Surd.confii^Z< num.i4.lik 3. Giman* difcept.Fo* 
renf tom.^.cap.404. num.^. & feqq. Cafanat. confiL 44.nu~ 
mer.46. D.Caftill. lib.$.cap.o$< num^o. Z$ 33. D. Vctedift 
firtat.zy. num. 57.0a 3 8. 

31 Por cuya caufa ,fi vno fundaífe Mayorazgo, y 11a-
maífc á la fuccefsion de él á Ticio, y fus defendientes, y en 
falta de ellos á Seyo, ya los íuyos, aunque parece, que efta 
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fundación avia defcr teniporal, y limitada a tos llamados, 
csfin embargo perpetua, y comprehenfiva de codos los do 
la familia aporque diziendo el Fundador,que funda Mayo
razgo^ Tiendo la palabra Maioratus general, y compre
henfiva de todos los parientes de la familia, efta generalidad 
no íé reftringe por el llamamiento efpecial de Ticio, y Se-
yo, y fus defendientes,y foto obra el efecto, deque eftos 
lean preferidos álos demáspariences. Paul.deCaftr.C0/z///.' 
164.lib.2. Burg.de Paz ¿0#y57.2.numer.-]̂ . &confd.44.mi~ 
tner>\ i . Menoch.íib.4.prdfkmpt.io6.nttm.t.tf z. Mantic¡ 
deCónieclur. vltimar. voluntatdibÁ.útÁ.nnm.x. Peregrid* 
deTideicQmmiff, artic.t*¡ .num.4. Ayendañ./tf Zeg 40.ÍTWW»' 
glojf. 1. num.zy. Flores de Mena lib. 1 < Variar, cap.x S. nutrt. 
10. Mieres de Aiaioratib. 1 .part. qu&fi. 48. a numer. i 3. D* 

,-CaftilL ControVerfiar. lib. 2. cap. Z z. per tot. ($* lib.^. cap. 14^' 
a nam Z. DJMolim dé Hifpanór>pritrtúgert. Ub. t, cap. 5. num> 

t&${ ?5*^3 54- Y afsifiendo la condición general i y com-
prehenfiva.de varones agnados, y cognados, la difpoficiott 
efpecial antecedente, hecha á favor de los agnados, no pue
de reftringir, ni limitar lo genérico déla condición, y fok> 
debe obrar el efecto, de qué los varones agnados faenen 
preferidos, pero no tá exetufion de los cognados, 

g£, Y para que la condición fe regule por la difpoficion, 
es neceííario que fea annex^i y dependiente de ella, fe halle 
en vnamifma-oración , regida de vn líiifmo verbo,6 aya en 
ella palabras repetitivas de la difpoficion antecedente, y mi
lite lamifrna razón 5 pero quando noes annexá,n¡ depen
diente de la. difpoficion»fino es que efta de per f, en ora-

I cion diftinta, y íeparaeja, y no a y en ella palabras repetitivas, 
¿y milita razop diverfa, fe debe regular por ella mifma , y na 
por la djfpoficion antecedente. Le*. |j §. filias'intermedias, 
ff. deliber. Z$ pofihum, leg. Talisfcript'jra, §.fin ff. dele-
gat. 1. Le?, fin.ff. de reb. dub. Mantic de ConietÍMr. vltim¿r. 
*voluntat, lib.5 tit.T4,nam.8. Menoch. lib.4. pr&fumpt. 1 Sr. 
nnm. z. Pcregrin, de Videicommijf. artic.\ 6. num, 102. Cafa-
•pat. confd.4~¡. numqS. {¿.conftl5 3. w?n. f r. & feqq. Mieres 
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de Maioratib. z.part. qutfi. i z. num. y. D.CaftilI. lib.4. Con\ 
troverfiér. cap. <¡o* num.41. & feqq. • 

33 Efto es mas claro fi fe confidera, que la refoíucior* 
de efta duda depende de la queftion : Vtrum la qualidad 
puefta en la difpoficion , fe entienda repetida en la con*-
dicion, y fu refolucion depende de la voluntad del reftadors 
pues fi huviere congeturas, de que fe pueda deducir aver 
querido repetir la qualidad de la difpoficion en la condición, 
fe debe entender repetida en ella , aunque no la ayaexpfef-
fado 5 Mantic. de ConieBur. lib.6. tit.i 3. nam.8\ Peregrid. de 
Fideicommi/f. artic.z^. num. 32. larifsimé D. Cáftill.Comrifr 
*verfiar. ltb.z.cap.4. numeral. {$feqq. pero no asiéndolas, 
no fe entiende repetida. Leg. Sub conditione 73. ff. de haré-
dib, injlituend. Leg. At qua conditio 30. ff.de Condit. (3' de* 
monftrat. Mantic. de ConieBur .lib .6. tit. 1 yrmmer. S.Sürd. 
confiLzoo. num.zó, Peregrin. de Fideicommiff. artic. t8 nu-
mer.zS.Cafanai. cónftl.6. num.iS. Menoch.lik^.confd. 143. 
num. y 2. Sefsé deaf 374. Mieres de Maioratib. z.part. quaft, 
6.num.3 z 1. Fufar, deSubfiitution. qü&ft.i^^.num.zi.D.Pe-
fez de Lara de Vit. homin. cap. 30, num.Sf. D.Válen^üel.Ve-
lazq. confd. 113. num.8. D.MoYm.lib^.cap.^inumer. y7.(f 
feqq. D.CaftilI. lib. 2. cap.4. numAzS. & lik¿. Cap. 92. numf 

4. &* y. Rofa confóy.num. 178. Roxas q.part. cap.z- nutner, 
iz. Cardinal, de Lucade Fideicommiff. difcurf.4^. numer.4. 
Torre de Maioratib. i.part. cap. 3 7. a num. í y. 

34 Y las congeturas han de fer concluyenees, y claras, 
Leg. 1. Cod. decondit. iñfert. Ramón. con/IL 100. num. 402. 
Capiciatr. decif.i zj.num. ^6:Valcn^úc\.confl^'j.num.yi: 
tf 111. Torre dict. cap.tf.num.178. Y en la fundación del 
Mayorazgo litigiofo rio folo no ay congeturas,de que fe 
pueda inferir aver querido repetir la qualidad de la difpofi-
cion en la condición, fino es que de ella mifma fe manirieíta 
lo contrario. • 

3 5" Es la principal congetura para la repetición de la 
qualidad, la confideracion de la confervacion de la agna
ción ,Rofaconfult.69.num.178* D.Moün.dicl.lib.ycap.\. 
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9 numer.i.C5*/?^.Torreditf^cap.tf.nurn.\>-¡: yeftanofolo 
no concurre en el cafo prefente, fino es que cefía totalmen
te 3 pues quando pone en condición á los defeendientes legí
timos varones de los hijo^5Cs quando ya coníideró extin
guida fu agnación,y confiderandola extinguida,no pudo 
cogitar de confervarla, antes bien ceíía el concepto de ella, 
y configuientemente el motivo para la repetición: ex tradi* 
tis fapranum.zo. 

36 No fe puede confiderar repetida la qualidad, por
que la condición no fe halla en vna mifma oración, antes íi 
en oración diverfa, diftinta, y fepatada, é independiente de 
la difpoficion, en cuyo cafo no fe entiende repetida. Barth.' 
in Leg. Seta, §« CaU, ff. de fund. inflrufí. Marta de Succejf, 
legal, ^.part. quaft. 31. artic. z. numer* ip. & ftqtf- Cyriac. 
controvertí 43. num.zy. & controverf.400. num. 1 oz. Pere* 
grin. de Fidekommiff. artic.16. num.z6,& artk*z<$> numer. 
20. Urceol. lik.z. Confultat. Forenfcap.-jp. /2&W.Z3. Alto-
grad. controverf.94. num.61. & feqq. Hodiern. Controver* 
fiar.cap.i i £ num.\z.&MoX\i\. lib."^. cap.^. num^ty. v-bi Ad-
dent. Fufar, de Subjlituüomb. qu&Jl. ifi<¡.num. zp. f$ quáftj 
405. a num.i. Ramón, confil. lóo.rmm.^pi. & 3pz. Mieres 
de Alaioratib. z.part. qmfl, 6.numer. 7. D. Caftill. lib.z.ca^ 
pit.4. numer.i^i.Tons cap.y¡. numer.i$* & 30. ^ numer; 
237.^^38. 

37 Y que fe halle lá condicionen oración diverfa, y 
diftinta, é independiente de la difpoficion, fe manifiefta déla 
mifma fundación; pues en la ciaufula treze cerró, y perficio-
nó el Fundador el llamamiento de los varones agnados, di-
ziendo, que los antecedentemente llamados avian de fec 
defeendientes por linea derecha mafeulina, quedando con 
ella perfecta fu difpoficion en la primera dalle de llama
mientos '5 y pallando en la claufula catorzea formar la fe-
gunda claífe, poniendo en condición á todos los varones 
cognados. 

38 Y aunque vna , y otra claufula fe hallan copuladas 
con láparticula &\ y puertas continuativa no es efto baftan-
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te pan que fe emienda la qnalidad repetida, porque de do* 
maneras fe puede copular vna difpoficion, o vna claufula k 
dera jopara continuar en la claufula copulada lamifma diC-
poíícíon,ó para comentar en ella otra nueva difpoficion: En 
el primero cafo fe entiende repetida la qualidad, pero no en 
el fegundo. Petra de Fldekommijf.qudft. 6. num. 7, Mantica 
de Conté [i m, lib.6. tit.x 5. num.\6. Menoch. confd$>6>num. 
pi.£J'cúnRLt n . num.^. Cafanac. confd z.mmer.^8. Ra^ 
morí,cónfiíiQQ* num.^tf 74* Y ia claufulacatorze,aun
que fe halla copulada, es para comentar en ella nueva difpo
ficion, y dar llamamiento á los varones cognados 3 por lo 
qual fe debe coníiderar como totalmente independientes de 
las antecedentes, 

35? Y también porque fe trata de diverfo genero de per-
fonaseri la claufula catorze, de lasque fehallavan llamadas 
enlasclaufulas antecedentes 3 y entre diverfasperfonasno fe 
entiende repetida la qualidad, fino que expecifica mente fe 
expreíTe. Mantica lib. 6< de Come BUY. tit. iñ. num. o* Simón 
dePraet.de Interpratat. <vltímar. <voluntat. lib.z* inierpr&t.3, 
num.^y. Peregrin;¿/é* Fidekommijf. artic.z<¡,num. 34.Gafa-
nat. confü.6.num.z\< D. Valen^uel. Velazq. confd.ii^nu-
tner.33. £!? 34. MiéresdeMaioratib, z.part.qudjl.6. numer* 
3Z& D .Molía lib^£ap^*num.$c}*D*Caíli.U.//¿.z. capit^ 
num.1^1. & feqq* 

y¿¿/^^' 4 o ^n l a n t o grado , que fí lis perfonas fon diverfas, 
U,2/.«r¿. aunque fea vna mifmala oración,no fe entiende la quali

dad repetida: cumCafanat. Fufar, Peregrin, D.Molin. D, 
Caftill. f$ pluribuideclfion. Rot. Torre deMaioratt.part: 
cap. 37. num. z j . & ¿7; t$numer*49. &5*0. &numen .z^o. 
f$' z\ 5". Cardinal, de Lüca deFídeicommíjf.difcurf.^ó. numi 
$.& feqq. Y en la claufula catorze fetrata deperfonasdi-
verfasde las deque fe avia tratado en lasclaufulas antece
dentes 5 pues en eftas fe avia tratado de los varones agnados, 
y en aquella fe traca délos cognados, por cuya caufa,ref-
peíto de eftos.no fe puede entender repetida dicha quali
dad , quando el Fundador no la exprcfsó. 
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I 41 Tampoco fe entiende repetida la qualídad, quando 
milita diverfa razón, y en el cafo prefente la ay muy diver
ía , y diftinta 1 pues refpecto de los varones agnados ¡ confi-
dero el Fundador la confervacion del luftrc de fu familia, lo 
qual celia refpedto de los varones cognados, porque eftos 
por mas que el Fundador les quiera elevar, fiempre fon de 
familia diverfa, y diftinta, y no fe puede confiderar mas afec
ción en vn cognado, que en otro, quando ninguno de ellos 
es de la familia, y agnación del Fundador 5 Leg. \ o. §. cognd* 
tus, de gradib. ff affin. Leg.ip^.ff. de verbor.fignificat. por 
cuya caufa s militando como milita en ellos diverfa razón, 
no fe debe entender repetida dicha qualidad. Rot.decif.¿8i* 
num.6. part.f. ü?decif.i44.num.4.part.~¡. &decij.ti 1 >nu+ 
merq. part. 14. & decij £74. num. 1 f. part. 18» Recent. Pe-» 
regrin. de Fideicommijf. artic. z6. numer. f. 6>* 17. AlcogYad. 
controverf.68. num. 3 rv Cardinal» de Luca¿/¿ Fideicommijf 
difcurf.4 i l num. p Torre de Maioratib. 1 .part. diB.cap. 3 7» 
num. 31. ¿5* 180. vbi plures refere DXTaftill. lib.4» capít. f o. 
num. 44. &¿v$> 

4% Efpccialmente quando en la condición no ay pala-»' 
brasalgunas repetitivas,ni referentesá la difpoficion $ pues 
entonces la qualidad puefta en efta, no fe entiende repetida 
en aquella, Fufar, deSub/iÍtutÍon.qüdfl.40^. num. 57. D.Pe-* 
rez de Lara de Vit. homm. cap. 5 o. a num. 78. Cafanat. conJiU 
47. num.ó'j.D. Molin. di&Jib. 3* cap. f. num.611 Rofa con-
fultat.óp.num.i 88. D.CaítilL //¿z. cap^.num.i 5 8. Y en la 
claufula catorzé, y condición de ella y no áy palabra alguna 
repetitiva de ladifpoíicion antecedente, y aunque lo es la 
palabra dichos ,efta apela* y fe refiere folo á los hijos del Fun
dador , y no á los defeendientesde ellos. Leg. A filio i f. §.. 
teflator, ff.de aliment.legat. Gu-tierr.conjil. 1 %.num. f*'i& 
feqq. W[\cxés.Xipart. qmjl.6.numqy. D, Molin. ¡ib. ]>cap.y. 
numer. 10. &j ti D. Valencucl. Vetazq. conjil. 07. nurntn 
31.^32. 

45 Y aunque lashuviera no fedebiaenrender repetida 
la qualidad , pues quando cada vnade lasfubftitacíonqs pre-
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ccdcntc, y fubfiguiente fon feparadas, y fe hallan pucftas cíí 
diverfas claufulas, y determinadaseon oración pefeóta, aun-* 
que aya palabras fignificativas de repetición, no fe entiende 
la qualidad repetida, i$potius flant. continuante, quam 
repetitive. Simón, de Praet. de InterprMat. vltimar. volunt. 
lib.z.interprM.^ dub.z. num. 167, Mcnoeh. confil. Zi ¿.nu
mer.i 88. & i o1. lib. 3. Honded. confiLoi. numr¡. & 8. Pe-
regrin.deFideicommijf.artic.ió.numer.^j. D.Caítill.lib.zl 
Controverftar. cap. 4. num* 1 \ 1. & feqq. 

44 Y con lo referido fe refponde al argumento que fe 
propone en contrario ,de que en el codicilo fe dio llama
miento a Don Diego Enriquez, que no fe hallava llamado 
en el teftamento, prefiriéndole foío á los hijos de las hijas, 
deduciendo de efto, que los varones cognados no fe hallan 
llamados en la condición, pues•'fi lo eftuvieran le hu viera 
también preferido á ellos 5 pues dicho llamamiento fe hizo 
eon palabras repetitivas de la difpoíícion antecedente, y fe-
gunla condición del teílamento, y en la conformidad que 
avian de fucceder los demás fus hermanos, y fus defendien
tes; cuya difpoíkion como relativa al teílamento, haze que 
fe entiendan repetidas todas lasqualidades,y condicioneá 
enelcxpreííadas. Menoch. confd.io8z.num.zz. Peregrin. 
deFideicommiJf.artkuLzQ.num.x^.Fufar, qudfi.40^.num. 
Jbp-ttf 30. Batboídiéí,<üfufrequent.diéf. 1 ^.Suid.confd. 
51 o. numer. 8. Cafanat. confd. 47. numer. 114.^ confd. $ o. 
numer.zj. &47.(3'confd.j5. numer.zz. Roíaconfultat.60. 
num.i79,D.Molin.dicl.lib.^.cap."y. num.ó^.&ó^. D,Caf-
tul. lib. 5. cap. 117. num.z8. Y aviendo querido confervar fu 
agnación en los demás fus hijos, y fus defeendientes varo-* 
nes,quifofe obfervaífe eftomifmo con Don Diego, y los 
fuyos 3 y confíguientcmente no folo les dio prelacion á lo I 
cognados de las hijas ,fino también á los de fus hijos, fin ne-
cefsitar de mas exprefsion 5 de lo qual no fe puede inferir en 
manera alguna, que los cognados deícendicntes délos hi
jos no tienen llamamiento. 

4j Hazefc mas claro, que el Conde dcVillada como 
ya-
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if 
^ardn cognadode la primera línea, tiene llamamiento en 
üictaa condición i, y que en ella no fe halla repetida la quali-
dad deladifpoficion,deque!quahdoenlaprimera fubftitu-. 
don fe halla puefta alguna qualidad, que no eftá expresada 
en la fegunda, y fe duda fi fe entiende, b no repetida en ella, 
fe debe atender, y confiderar las fubftituciones figuientes, y 
íi en ellas fe expresártela qualidad, es vifto,y fe entiende 
cftar repetida en la fubftitucíon intermedia $ pero-íi no fe hu-
yieíTc expreííado en lasfiguientes, no fe entiende repetida 
en ella: Y afsi, fien la primeta fubílitucion fe llama á los va
rones agnados, y la fegunda fe concive con palabras comu
nes, aptís para comprehender agnados, y cognados,y en 
las figuientes fe llaman varones cognados, la fegunda fubfti-
tucion fe interpreta por las figuientes, y fe entienden cora-
prehendidos en ella los cognados, y no repetida la qualidad. 
Leg. Sifervus plurium ?o. §>fin.jf-delégat. 1. Menoch. lib. 
j . prdfumpt.iy. mm^.Pmí lib.z.confil^y num.$> Pete-
orín.de Fideicommiff. artic. zó. num.\ 08. D.Caftill. UL z.ca* 
pit.4;mmAi>¥afax.qmft.68].mm,6. Mkrcs de Mai orat: 
z.part. qm/t-6. mm^S.D.Lznc^decif.^. num.S. Torre de 
Mawratikditf.cap.tf. num. Z i . De que fe deduce, que 
eftando llamados los varones cognados enlas fubílituciones 
.fubfi<*u¡entes,y no repetida en ellas la qualidad , tampoco 
fe debe entender repetida en la condición, si comprehendi-
dos en ella los varones cognados. 

46 Y fi fe confidera con reflexión todo el contexto de 
la fundación, fe reconoce con evidencia, que, en la condi
ción no fe halla repetida la qualidad, antes si comprehendí-
dos en ella los varones cognados defeendientes de los hijos; 
pues de toda ella no refulca tengan otro llamamiento algu
no, masque el expreííado en lo condicional déla clauíula 
catorze 5 y quando el llamamiento, y fubftitución fe concia 
ve con palabras comunes, aptas para comprehender diverfos 
géneros de perfonas, como en la fundación prefente, en que 
fe hallan pueftos en la condición los defendientes legitimes 
varones délos hijosdel Fundador, y es apta para compre-

F hen-
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hender agnados, y cognados, fe debe atender, y confuid ar 
fi el Fundador hablo de vnos potros diferethe, y feparada 
mente,6 no5porque fi habló feparadamentedándoles lla
mamiento diferetivo, no fe comprehendenenel llamamien
to común 5 pero fi no fe le dio , quedan comprehendidos en 
el. Bald. confll.i 86. num.i. Menoch confiLi 1 o* numeY< 24. 
tí prafumpt. 181. num.8. Surd. confd.40^. num. zz. & con~ 
fiLj<¡i. num. ] z. Míeres de Maioratib. z.part. qudfi.6, num: 
óc . i¿ quajl.4. illat.8. num.i <¡. Mantic. de Cometíur< lib* 11* 
tit. 13. num.%o. Peregrim de Fideicommijf. artic.Z^.num^^ 
€^4$\ Fufar.¿/¿ Subfiitutionib. qudfi.ifij. num, ¡}&. Ramón. 
confd.i$.num.z<¡. D. Gregor. LópezInLeg. ^.üf.t^.par-
tit.6.D. Molin. lib.i.cap.^. num. 55*. Rofaconfult.6y.nuni* 
tefTdzé'Á £4. D.Larrea decif.^.num.i^. Torre de Maiorat. 
i.part cap^-j.numer.8^. Ynoteniendo otro llamamiento 
los cognados de los hijos, no es dudable quedaron compre-
hendidos en el de la claufula catorze. 

47 Sin que fea de momento dezir tienen fullamamíen-
to en la claufula diez y ocho, en que el Fundador en falta de 
todos los llamados, llamó al pariente fuyomas propinquo, 
porque eñe llamamiento no fe debe entender de fus defen
dientes , sí de los parientes tranfverfalesj pues el pariente que 
llama es de parte de fu padre , y efte folo fe puede adaptar á 
los parientes tranfverfales del Fundador. Bald. conftl. 334. a 
num. 7. íib.^. Roland. a, Valle confd. 23. num. 28. Menoch. 
confd.z^. num.18. Burg.de Pazcwz/7/.2o, num. 20. Mieres 
de Maioratib. z.part. qmji.6. num.64.^ quajl.^j. num. 48. 
(^40. Roxas i.part.cap>6. num.zz^fS'224. 

48 Hazefe mas claro efte concepto de la claufula quín-
ze, donde previene el Fundador, que fiDon AlonfoEnri-
quez, num.8. y demás fus hijos murieiTen fin varones def-
cendienteslegítimos,y dexaííen hijas,qualquiervarón le
gitimo defeendiente de el ,que tuvieííe el dicho Mayoraz* 
go, fuelle obligado a darlas lo neceííario para fu cafamiento, 
en lo qual fe deben notar dos cofas 5 vna,que buelve á poner 
enco idicion á todos los defeendientes legítimos varonesde 
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{as hijos,fin repetir,ni expreíTar laqualídad de agnación, 
para que quedaííen comprehendidos los agnados ,y cogna
dos 3 otra , que grava a codos fus defendientes legítimos va
rones , en que no es dudable quedaron comprehendidos afsi 
agnados, como cognados 3 pues la dicción quilibet, ó C¡M~> 
cumque , es vniverfal , & addita defcendentibus rnafculis, 
comprehende á vnos, y otros agnados, y cognados > fin ex
cluir ninguno, Leg. Cum quid,ff.ficert..petat. Menoch. 
confd.^.num.z 1.éf confil.600.num.6, Parif.confd.48. nu-
mer.^.lib.2. Surd*confd.5*40.num.̂ . Altograd.confil.y~¡.nu* 
fner.^Sc^. lib. & Barbof. diB. Vfufrequent. diB. 3 20. a rmma i 
y como palabra vniverfal > obra el efedro de que la qualidad 
no fe encienda repetida. VüfaT.deSubjiitutionib.qmft.^ií, 
num.^\.& 104. CÍ quáfl.^oz. num.8$. íf 80. Peregrin.¿/¿ 
Fideicommijf. artic. l <¡. num. ifi. Torre dé Maioratib. i .part, 
cap.37. num.12 f. 0f feqq. 

40 Y fi en la condición f fine liberisi

eveí defcendentU 
bus decejferit, para que fe excluyan las hembras es neceífario 
añadir la qualidad de mafculinidad 5 pues la palabra liberi, & 
dependentes como vniverfal, es comprehcnfiva de varones, 
y hembras. Mande, de ConieBur. lib.iitL tit. 1 c. num. 1. Pe-
regrin. de Fideicommijf. artic. z c. numer. 11. Menoch, confia 
iooá. num.9. Fufar, de Subflitutionib,qu£¡l.402 num.<$> Gó
mez f¿w.i. Variar, cap.^. num,3 8,Mieres de Maioratib. Z. 
part. quafl.6. num.^S. Rofa confultat. 60. num. Só. D.Mo-
lin.lib.i,cap.5.num.^o. Roxas ̂ .part. cap.í. numer. zi.vbi 
plures referí. Torre de Maioratib. 1.part. cap. £5. num. 14c. 
En la mifma forma en la condición fi fine defcendentibus 
mafeulis , para que fe excluyan los varones cognados, es 
neceífario le añada la qualidad de agnación , pues no po
niéndola fe entienden comprehendidos ex proprietate vo-
cabuli. 

50 Nofiendode menosconfideracion elabfardo no
table , que de lo contrario fe figuiera > fciücet, que el Fun
dador , que ltamo a los hijos de fus hijas Dona juana , y Do
ña Guiomar,quifieífe excluir déla fuccefsion de cfte Ma
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yorazgoálos hijos de las hijas de fus hijos, fiendoeftos los 
preamados, y que merecieron la afección del teftador, y pu-
diendo igualmente vnos y y otros cognados confervar el Inf
ere de la familia del Fundador, no aviendo mas razón para 
el llamamiento de los de las hijas, que ay para el délos hi
jos,fiendoinverofimil, que eftos dieííenfu confentimiento 
para ello; cuyo abfurdo como opuefto, y repugnante a la 
veroíimil voluntad del Fundador,fe debe evitar, aunque 
para ello fueífe neceílario impropriar las palabras. Leg.Nam 
abfurdurnj.jfde bon. libertar. Rota decif ¿¡o* num.i 5.&de* 
cif.io^num.y. &'decif.88$.num. 15. & ló.part.^ Mieres 
de Maioraúb. 1 .parí, qu&fl. 1. a num. 280. <vbi piares referí. 
D.Larrea decif. f 4. num* 4. Rota apud Lucam pofitractat* 
de Fideicommijf decif.14. Donde fe difputó vn cafo muy fe-
mejante al prefente,fobre lafuccefsion devn Mayorazgo 
de la familia cBallaúnai entre vn varón cognado defen
diente de vn hijo del primero llamado, y otro defeendiente 
devnahija,fundandofe efteen tener llamamiento expreíTo,y 
no le tener los cognados de los hijos, y que en ellos fe debía 
entender repetida la qualidad demafculinidadjComoloet 
tava en las demás fubftkueiones : Y los cognados délos hi
jos fe fundavan, en tener llamamiento en la condición, no 
avetles puefto la qualidad de mafculinidad, y no deberfe en
tender repetida, antes si confulto omiJfa}quG fon los mif-
mos fundamentos, en que vnas, y otras partes fe fundan en 
eftepleyto,y fe decidió á favor del cognado defeendiente 
del hijo, excluyendo al defeendiente de la hija ,*vt ibivideri 
pote/hy podemos dezir con el Jurifconfult./Vz Le^.Lucius 
Titius 83. jf.de h&redib. inflit. Nam prudens confÜmm tef 
tantis animadvertitur , non enim fratrem folum heredera, 
pr&tulit fubjlitutis, fedetiam liberos eius. 

$ 1 Supuefto tener el Conde de Villada , y demás varo
nes cognados defeendientes délos hijos del Fundador, lla
mamiento parala fuccefsionde efte Mayorazgo,como lo 
manifieítan los fundamentos jurídicos antecedentes,no es 
dudable que en ellos quedo efte Mayorazgo denuda maf-
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ce. 
«rulínidad 5 porque en los Mayorazgos de agnación [ feneci
da , y extinguida efta, fino fe huvieííe dado providencia por 
el Fundador para la fuccefsion, queda el Mayorazgo regu
lar 5 pero ñ fe huvieífe dado providencia para el modo, y for
ma en que fe ha de fucceder, cíla fe debe obfervar, fiendo re
gular, de mafeulinidad, u de artificiofa 3gnacion, conforme 
lóhuvier e difpuefto. Menoch.//¿. z.confd. 172*. Noguerol 
allegat. 25. num. 1 76*. D.Vela diferí. 40. anum. 105. Roxas 
deIncompatib. Maiorat. 3.parí.cap. 4.num. io.D.Caftillo 
Controverfiar. lib. f. cap. 150. num. 7. 

5-2 Y en la fundación del Mayorazgo litigiofo feneci
dos los varones agnados , fe hallan llamados los varones 
cognados de los hijos, y defpues de ellos los cognados de las 
hijas 5 fiendo el llamamiento de ellas, para en cafo que no 
los huvieífe ,yne Maioratus pereat: y llamándole á los va
rones fimpliciter,es el Mayorazgo denuda mafculinidadJ 
Mantic.lib.8.deConiettur,tit.i8.anumer. 1 j . Peregrin. de 
TideicommiJf.artic.z6.num.z^. Cafanat. confd.^8. num.yj: 
Mieres de Maioratib. 1 .part, qudjí. 1. num. 111. 6>* 127. D¿ 
Molin. lib.^.cap.f. numer.48.lif 49. vbi Addent. D.CaftilIo 
lib.y,cap. 155.§.vnic. numer. z. (f 5. D.Larrea decif.^4.per, 
tot. cum alijs Roxas 1 .part. cap.6. num. 318.^ feqq. Pegas 
iom.z.cap.i{Z.amm.i. 

sj$ Y aunque por el Conde de Belchite fetrata deper- £ ^ ^ 
fuadir, que el Mayorazgo litigiofo en el eftado prefente, es fi,^ „ / A 

de agnación artificiofa ^fundándolo en quédela mifmafor-
masque para inducir la agnación verdadera baftan prefump-
ciones, y congeturas, baftan también para inducir agnación 
artificiofa 3 y debiendofe féguir lo que es mas conforme a la 
Víolun<ad del teftador, fiendo mas conforme á ella la agna
ción artificiofa, por fer la mas adequada,y fetnejanteá la 
agnación rigurofa, en falta de efta fe debe fubfeitar aque
lla. Bald. confiL r 5 7. lib.z. Surd. confil. ]49. a num. 1. & con* 
fi7.407. num. 3 y. (f 5<5. Peregrin. de Fideicommi[f. artic. 27. 
num.^. Gómez in Leg.40. Taur. num.05. D.Gregor.Lopea 
inLeg.^.titul.i^.partit.6.GloíT. sexb. Mugeres. Addent. 

G ad 
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ad D. Molin. lib. 3. cap. 8. numer.7* Rofaconfnltatúy. nifr 
tncr. zzo. 

54 Y que en falta de varones agnados, dio repetidos 
llamamientos a los varones cognados, fin dar llamamiento 
a ninguna hembra, hafta averie fenecido eílos,loqual es 
argumento de a ver querido fubfeitar la agnación artificiofa, 
pues de la mifma forma, que la agnación verdadera fe indu
ce del repetido llamamiento de varones, Surd.confil. 516. IX 
Molin.lib. 3. cap.^.num.^.Rofaconfult.óy. nurn.zi 1.Bar-
bof. vot. "¡o.num. c.6f feqq. Mieresde JMaioratib. Z.part. 
qmft.6. num.zzo. D.Cañill.lik<¡.Controverf.cap. 1 30. nu* 
mer.-^.tf 4. D.LMXOÍ decif.^4. num. 1. afsitambién íedebe 
fubfeitar por el la agnación artificiofa. 

ce Y vltimamente , por aver gravado á los varones 
cognados,a que tomaífen fus Armas,voz,y Apellidólo 
qual es argumento de aver querido fubfeitar la agnación ar* 
tificiofa. Menoch. confiLzzo.num. 3 3. lib.3.Parif. confú. 1 9. 
num.^. lib.z, Mantic.deGonieciur. lib. 11. tit. 13.numer. j. 
£$ 6. Mieres de Adaiomtib. z.part, qu^fl. 6. num. po. Marin. 
lib. z.refolut. Forenf. cap. izó.numer. i z . D.CaftilL/¿¿. A 
cap. 136. numer. 75. Torre de Maioratib. 1.part. capit.2 f* 
iium.\z~L. "'>Í J « ' - - ' ' • * A a l 

; . cá Pero eítos fundamentos, niquanto fe pondera por 
^f'r^^ el Conde de BelcHÍte,no pueden fer bañantes paraque fe 

^ eftime aver querido el Fundador fubfeitar la agnación ar
tifleiofa j porque aunque parala agnación verdadera ,quieb
ren algunos baile el llamamiento repetido de varones ,'fia 
embargo de que no aviendo otras congeturas >es mas cierta 
la opinión contraria. D.CaflilI. /if.y. cap. 129- Roxas 1 part¿ 
cap.6. num.^i.D.Larrcadecif.^4, num.zó. Pegase'Má* 
ioratib. tom.z. cap.i^.num.^. Torre 1 .part cap.z<¡.num.l6<j* 
Pero para que fe entienda fubfcitadala agnación artifleiofa^ 
no bafta el llamamiento de varones cognados, etiam def-
puesde los aguados verdaderos ,fi no es que el Fundador 
expresamente lo diga, o llame los varones cognados \ y fus 
deíc endientes por linea derecha mafeulina. D. LzxzdeVita 

ho-
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3 %omin. cap. 30. num. x t y. t£ feqq. D . Caftill. lib.<¡. cap A 12 

num. z 1. D . Vela difertat.qo. num.to^ . Roxas 1 .part.cap.6, 
num.^ii.^ ^.part.cap.^.num.xá. D.Larreadecif. ^.nu* 
rner.40. Pegas de Maioratib. tom.z. cap.14. num.i. Cardin; 
de Luca de Fideicommijf.difcurf.^ 4. num. 14. Torre de Ma
ioratib. 1 .part. cap. z f. num. 1 zo. 

57 Y el llamamiento repetido de varones eftá tan le
sos, que pueda fervir de apoyo para fubfcitarla agnación 
artificiofa , que antes bien califica la nuda mafculinidadj 
pueseíla tiene lugar qinñáo flmpliciter fe llaman los varo
nes. Mantic.deConieclur.lib.8.tit.i\ .num.8.& tit.\8. nu-
ww.zo.Thefaur, decif. 188. numer. 16. Menoch. lib. 4.pr&« 

fumpt.y6.num.io. Gradan. tom.^.difcept.Forenf.cap.491. 
num. 5. Fufar, quafi.^46. Suxá.confil.^08. num.^. D.Caftillo 
lib.z.cap.4.num.143, &"lib.<¡.cap..150,numer.4. ü.Larrea 
decif.^4. num.%6.^ feqq. Y para la agnación artificiofa fe 
requiere, que el'Fundadorenel llamamiento de cognados 
diga , que fuccedan de varón en varón, ó por linea derecha 
roafculina, Mantic. de ConieBur. lib 8. tit. 18. a numer. 11; 
Mart. de Succefúon. legal 1.part. qmfl.i. ar tic.^. numer. 11.1 

Sckhdecif Z54. num. Z3 5. Ramón.confú.100. numer.407* 
Rotas 1 .part. cap.6. num. 31z. 6f 315. y no lo a viendo ex-
pteííadoen nueftra fundación, no fe puede, ni debe eftimac 
aver querido fubfcitarla agnación artificiofa. 

^8 Como* tampoco por averies gravado á tomar fus 
asumas, y apellido, pues aunque efto en los Mayorazgos de 
Italia caufa alguna prefumpcion de agnación, en los de EC* 
panano folo ao escongétufade agnación , pero ni de efecto 
alguno para la exclufiondelas hembras\ pues eftas, y los va-
fonesde ellas, confervan las Armas, y Apellido de fu fami
lia. Mieres¿/? Maioratib. z.part. qu£¡li6, numer yi^.D. Va-
lencuel. V chzc\. confiLo*]. numer .x zo. ^ feqq.Marín, lib.z. 
refolut.izó. num.i z.D.Lara¿fe Vit.h'omln. cap.2/0.num.p$ 
D.Molin.lib.1. cap. 14. num.o. vbi Addent. Cardinal, de Lu
ca de Fideicommif difcurf.^4. num. 10. Torre de Maiorat, 
I .part. cap. z 5. num. 1 zó\ 
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yp Ni la regla de que in habtntibus fimholum facilh J 
tvmfitm, puede militar en el cafo prefente, pues folo proce
de en aquellas cofas,que fon devna mifma materia, fi de 
vnamifma efpecie, que agregadas vnas á otras, reciben la 
naturaleza de aquellasá que fe agregan; pero no en la fuccef. 
fion de los Mayorazgos, que folo pueden tener la naturaleza, 
o quahdad con que el Fundador los huviere fundado, 6 la 
que les da ladifpoíicion de Derecho. D. Vela differia't. 42.' 
num. 1 o 3. Roxas de lncompatibiüt. Maiorat. 1. part. cap. 4. 

do Porloqual.noaviendoenla fundaciondel Mayo
razgo Iitigiofo,para fubfeitar la agnación arrificiofa,mas 
que el llamamiento de cognados, no puede ferefto bañan
te, para que fe entienda fubfeitada ,y conuguientemente 
iuccedera el varón cognado de mejor linea, y grado, como 
o es el Conde de Villada, fin que le pueda obftar tener en fu 

linea la .nterpoficion de tres hembras} pues" aunque algunos 
Autores fueron de fentir, que en los Mayorazgos de nuda 
mafcuhnidad, el varón que tenia fola la ¡nterpoficion de vna 
hembra, debía fer preferido al que fe halla va con la interpo-
fiaon de dos efta fentencia eílá comunmente reprobada, y 
admitida la d^^ademptis de medio ómnibus &m¡ms>(ü¿ 
cede el varón cognado de mejor derecho, Jhlper vñam, 
Jive perpkresfommas iungatur, y con razón; pues el va-
roncognado perduas,vel pluresfrmhasMeslgualmcn-
te, como e que no tiene mas que vna : y como folo fe atien
de ala quahdad del fexo, „o fe confideran las h embras, que 
med,an e n f u l , n e a . H I e r o n y m . G a b r . ^ / . 1 1 < í , r a w ^ 1 , 
ÍH-I"^X\dePn™r-<l»4^.num.u. D.Molin. 

/^'^T^-^^-^^-^-^-Mantic.^C,». 
^r/^^^-^^-^-Ramon.c^.xoo.^.407: 
Sc(szdec,f.zH.numem%. D.PerezdeLara ^ . h a l l ; 

plures A A. & dec.fiones refert. Roxas de Incompaúbil. M* 
torat r part. cap.6.mmer. ? 2 y . Torre de Maicraúb. i.part. 
cfZf.nm.tSp. Y ais,, aunque el Conde de Villada renga 
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I 5 Í & en fu linca la ¡nterpofícion de tres hembras ,c(lo , no Tiendo 
cfte Mayorazgo de agnación arcifidofa, no puede ofender 
el derecho , que como varón cognado tiene para lafuccef-
íiortde el. 

61 Supuefto no fer efle Mayorazgo, como no lo es, de 
agnación artificiofa,y tener como tienen los varones cogna
dos defendientes de los hijos, llamamiento pata fu fuccefc 
fion, anterior al de los varones cognados defeendientes de 
las hijas, pues aquellos le tienen en la fegunda claífe, y eftos 
en la tercera, no es dudable, que los varones defeendientes 
de los hijos,deben fer preferidos en la fuccefsioná los varo
nes defeendientes de las hijas, yqueeftos no pueden fucce-
der, hada que fe fenezcan, y acaben aquellos. Leg. In pía-
riamno. ff deadqairend. h&reditat. \b\:Namhoc grada-
timconfe quitar. Leg.Heredesmei f 7. §.finff.adcTrebellian. 
ibi iPropter gradus Fideicommifsi praferiptos. Leg. Aiqui-
fimarn >§. defertar 4. ff.dehonor, poffeff. fecund.Tabal, ibi : 
Defertar bonoram poffefsio fecam dumTabulas, primogra-
du feriptis haredibus ,mox illisnon petentibas f feqaentibas, 
non folum fubftitatis , <verum, fubflitati quoque fubftitatis 9 

& per feriem fabftitatos admlttimas. Leg.Cam ita 3 z. §.fnl 
ff. delegat. l. Leg. Vnum ex familia 6 j. §. rogo 7. eod.tit. 
ibi: Nec peten qaifquam poteft, quandia alias prdferri po
ten. Le%. Filias42. §. cam filias, ff. de bonor. libertor. ibi: Et 
[me dubio, qui fequentis gradus fant non admittantur inte-
rim. D. Valencuel. Vchzq. confil.p-j.numer.187. Mieres^ 
Maioratib. z.part.qa&ft.á.nam.^¿$. D. Covarrub.cap.38. 
Tratficar.nam.6. D.Caftiil.//£.?. Controverf.cap.yynnm. 
17. Pegas de Maioratib. tom.z. cap. 9. nam.444. 

6z°Y afsi , fiendo el Conde Duque de Benavente , y 
Conde deBelchite defeendientes délas hijas del Fundador, 
y fu llamamiento pofterior ,como incluidos en la tercera 
claííe de llamamientos, no ha llegado el cafo de que puedan 
íucceder,yacadavnofeles puede oponer la excepción de 
proximiorem, five anteriorem babes in grada,que induce 
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carencia de acción, Cnva. confita 66, mw.14. Surd.^w/üh 
144.num.\%. Graúbn.tom.4.difeept.Forertf*cap.6$^.anu* 
mer. 3 f, Mieres dtAdaioraúh.4.parí, quafl. 1 f, nuwer.19. 
D. Solorcm^r/«y. Indiar.tom.z. lib.z.capitao* D. Valen-* 
$uel. Velazq. cwz/í/.i 13. ^^mii^vD.Molin*7/¿. i.odp.4; 
numer.<$. , 

<5 3 Y lamifma razón milita y y procede rcfpedto de el 
Marques de Alcañizas, pues efte no tiene llamamiento algu* 
no para ta fuccefsion de efte Mayorazgo, y íi alguno tiene, 
es pofterior a todos los defendientes del Fundador 5 y en la 
claííe, y claufula final, en el llamamiento que hizo á favpc 
del pariente fuyo mas cercano de parte de padre: y para quq 
llegue el cafo de él,es precifo que primero fe fenezcan, y 
acaben todos los defeendientes. del Fundador, varones, y 
hembras, y en el ínterin que los huvicre, tío puede preten
der derecho alguno. 

64 Bien fe reconoce lo referido por el Marques de Al -
cañizas , por lo qual no pretende la fuccefsion del Mayoraz
go litigiofo, en virtud de la fundación hecha por el Conde 
Don Enrique, fino en virtud de la hecha en efte por el pri
mer Almirante de Cáftilla § en la qual, en falca délos defeen
dientes varones agnados del Conde Don Enrique 5 fe hallan 
fubftituidos, y llamados los varones agnados de Don Fadri-
que Enriquez , fegundo Almirante, queriendo perfuadir, 
que la fundación del Mayorazgo litigiofo es, y fe debe efti-
mar por agregación hecha ai Mayorazgo fundado por el 
primer Almirante, y que los bienes de él quedaron fubroga-
dos, en lugar de los que fe facaron del primero Mayorazgo, 
y le tocan, y pertenecen como varón agnado defeendiente 
del primer Almirante. 
, ¿ j Pero todaefta idea fe defvanececon lamifma fun
dación del Mayorazgo litigiofo, pues de ella fe manifiefta, 
que el Conde Don Enrique no hizo agregación alguna al 
primer Mayorazgo,antes si vná fundación principal,cotí 
todos los llamamientos, y fubftitucíones ¡ y demás claufulas 
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ttcccíTarias para fu perpetuidad 5 y aunque huviera hecho di
cha agregación, no pudiera tener fubfiftencia, ni validación 
alguna, por fer cierto, que parala validación de qualquiec 
aelo, fe requiere en el que le executa poteftad, y voluntad, 
y faltando qualquiera de eftos eftremos, no puede tener va
lidación. Leg.z. Cod. commun. delegat. cap, Cum fuper Ab-
batía, de Offic. Judie. Delegat. Honded. confd.z-j, numer. ó\ 
lib.1.Mcnoch. con/íl.108. num.4. §\xxd. confil.^01. num. 20. 
Burg.de Paz ¿2. íkifái* 'T'aur. num.44Z. Monter.áCueb.^-
cif.^o. num.i. D.Molín.lib. 1. cap.14. num.z^. D.Salgad, de 
JLetent.cBullar.\.part.cap.\o.numq%. AguÜa adRoxasi: 
part. cap.z* num.41. Y el Conde Don Enrique no tuvo po
teftad, ni voluntad para hazer dicha agregación,y coníl-
guientemente aunque la huviera hecho, no pudiera íub-
¿iftir. 

66 No poteftad, porque la fundación la hizo en virtud 
de poder de la Condefa fu muger, y de los bienes de efta, y 
el poder no fue abfoluto, antes si limitado, para que pudief-
fe fundar vn Mayorazgo, 6 dos de fus bienes ,deftribuyen-
dolos enere fus hijos 5 pero no para excluir á eftos, y llamar, 
y preferir aiostranfverfales: por cuya caufa en virtud de di
cho poder, nunca podia preferirá eftos, y excluir aquellos. 
Leg.Cum pater77.§.;aÉÍ peto., jf.delegat.l. Leg,Heredes 
mei 57. §.fin. ff. ad'Trebeílian* Phaeb. decif. 58. numer. t4*1 

FontaneL de Pacl.nuptiaLtom. t.clauful^.glojf.o.part. 3* 
anumer. 10. & gl°Jf'l$< a numer .lo. Noguct.allegat.o. 
numer. $4. & feqq. D.Molin.V/¿.£, cap. <¡. numer. 4, vbi Ad-
dent. D. Paz de'Tenut.-cap. 34. numer. op. & feqq. Corna
da ¿fe//] 12 o, num.04. D.Caftill.//¿. l.cap. zó.numer. 14.£5* 
feqq. Z$ lib.6^ cap. 160. num. 1 z. Águila ad Roxas 1 .part. ca-
pit.6.mim.T>oz.d> feqq. 
o 67 No voluntad, pues la del Conde Don Enrique no 
fue de agregarlos bienes de efte Mayorazgo ,á el fundado 
por el primer Almiranre fu padre, si de hazer de ellos vna 
fundación principal, como la hizo, para fus hijos, y defeen-
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dientes legítimos, y no aviendo hecho femcjanceagrega-} 
cion , no ay razón jurídica para quererla excogitar. Leg. 
Quídamcum filium46ff.deh&redtb.inftit. Surd. confiLz\6, 
num.8. lib. z. Fachin. confiL 1. lib. z. num. 1 f. Burgos de Paz 
confiL 34. numer. 12. D.Molin, lib. 1. cap.4. numer.6. D.Caf-
ftillolib.4. Controverfiar.cap.9.num.^.^ feqq.tS?capitAÍl 
per tot. 

68 Y aunque fe le Concedió Facultad para hazer dicha 
agregación, no v so de ella, ni la hizo, ni la Facultad podía 
ferde efecto alguno, pues al tiempo que fe concediojavia 
fallefcido ya la Condefa Doña María 5 y de la mifma forma, 
que efta no pudo difponer de fus bienes a favor de los tranf-
verfales,en perjuyzio de fus hijos*,y defcendíentes, tam* 
poco lo podía hazer el Conde fu marido , quien hizo la 
fundación en fu nombre, y en virtud de fu poder, fiendo 
neceíTario que preceda la Facultad ala fundación, y fe con
ceda en vida. Leg. Si quis mihi bona 2f. §. iuffum, ff. de 
adquirend. h&reditat. Leg. fin. §. fin autem , Cod. de bon. 
cju& liber. Leg.^z. ^aur.quaefl ^.tit.7. lib.5". D. Molin.lib. 
2. capr¡. 4 numer. 2. vbí Áddent. D.Caftill. lib. y. capit. 6*j. 
num. 5'o. RoxasdeIncompatibilitat. Maiorat.'z.part. cap. 
2. num.éfO. 
x óp Y lo mifmo procede en la que fe concede para la 
cnagenacion de los bienes de Mayorazgo, pues fi el poíTee-
dor murieífe antes de confeguirla, no fe puede impetrar, y 
impetrada queda fin efecto alguno5y es la razón,porque 
por la muerte del poífeedor, Jlatim fe adquiere derecho al 
fucceííor, en cuyo perjuyzio, y fin fu cónfentimiento, no 
fe puede impetrar laFacultad. D.Molin. lib.4. cap,^.numer* 
54. f$ 5 j . late D.Salgad, 1 .partíLabyrintb. cap.33.num. 1; 
& feqq. Y afsi Jlatim que murióla Condefa Doña Maria, 
fe defirió fu herencia 1 fus hijos, y eftos adquirieron derecho 
a fus bienes, y en fu perjuyzio, y fin fu cónfentimiento, ni fe 
pudo impetrar la Facultad, ni fepodia hazer dicha agrega
ción , ni aun la fundación del Mayorazgo,en loque exee-
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17 *>e" 
HíeíTe al tercio, y quinto,Gam. decif.zity. vb¡ Flores Je Me
na , Mieras deMaioratik *\<part. qudft:%h

y num.%^ 3, D. Sal" 
gad. Labjrinth.part.z. cap. 16. armm.Zf. 

70 Ycitoprocede coiiífia^ov. fazoñ,refpectode que 
dicha fundación., fus el a ufo tas 5 llamamientos, y fubftitu-
ciónes,todo ello fe halla aprobado,y confirmado por la 
fentencia de los Señores Reyes Carbólicos, con cuya con
firmación quedo firme, y valida dicha fundación, de forma 
que no fe puede impugnar en manera alguna. Fontanel. de 
Td&.'nuptiaLddUfaL^glojf) i^.ÁMmer, Z].^. Molió, de 
Hifpanor. primogen. lib.Z* capq.num 1 ZjPas.mMui.de lufl. 
&iur. trattat.Z. difput. <¡9$.Mic?QsdeJl4dioratiL 1 .parL 
qmfi.66. num.<¡. D.Caftill.7/¿.f. cap.ój. num.6y. Y afsiÍOIQ 
podrá tener'el Marques de Alcañizás derecho para la reivirH 
dicacion de los bienes pertenecientes al \ primero Mayoral 
go, fundado por el primer Almirante ¿pero noparafucce-
deren eíte*en el ínterin que huviere descendientes de el 
Fundador. - mp ^ 

71 Manifeíladoporlos fundamentosreferidos no tener 
derecho alguno el Marques de Alcañizás parala fuccefsion 
de -cfte Mayorazgo, fér pofterior el llamamiento del Conde 
Duque de Benayente, y Cande deBelchite, como defcea-
dientes de las hijas del Fundador, al que tienen los varones . 
cognados de los hijos,y deber eftosfer preferidos en la fuc-
cefsíon, como anteriormente llamados, refta folola duda 
fobre en qual de ellos ha de comensal el nuevo modo, y 
forma de fuccefsion, íi en el Conde de Villada, como varón 
de la primera linea, ó ed DOÍI Joachin Enriquez, va ron de la 
linea contentiva del vltimo póíTeedor : Y en efta queílion 
tiene el Conde de Villadala fentencia mas comuna fu fa
vor ,como manifeftaremos en el Difcuxfo figuietHe, 

• . - . ' . • • . ' ' ' . • • • - • -
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WNDASE QVE EL CONDE DE VILLADÁ 
cerno defcmdknu^aron de la lima primogénita rdebc fitc¿¿* 
dertnelMáyomZjgdlitigio/o ¡conémlufiondeDon foachm 

Enriques \ y demás varones cognados defendientes 
oh, tu de los hijos del Fundador: nrrnft 

"}Z A Víendofe fundado en el Difcurfo ántececkrk 
/^—vj^ • *^ '• J T J L te, que los varones cognados dcfcendiei> 

^/^ yJlfTZX^ tes de los hijesdel Fundador ¿tienen Ha-
^ ^ ^ ¿ « J i i a m l e n t o anterior á tos varones defendientes de las hijas* 

^r~ fe ofrece difputar en éfte Difcurfo la queftion: Vtrum aya de¡ 
/ " • comencaf la fuccefsion en el Conde de Villáds, como varón 

/&*y>«¿» de la primera linea, ó en Don JoachinEnriquez, que fe halla 
« S É ^ W ^ e n la línea contentiva del vldmo poííeedor. Efta queílion es 
p*-¿c/¿y. délas mas graves, y dificultofas,que difputanlos Autores, 
&*¿>¿y~4*é§c ve ait Roxas de Incomfatibilit \ \ .part. cap.¿¡.num. % i . Ri* 
3-pr.^^ gidetorquet ingenia imhinterprétüm. 
*c*^.£lt ¡ jy Enellafedizepor Donjoachin Enriquez,tener á 
5â  a¿cta=v^ü f a v o r la mas común refolucióOgfundada, en que entran-

^ ^ do la fuccefsion en vna linea, no debe hazertranfito a otra, 
doñee fuferefl aliquisex ta: cap. i . de Natur.fuccefsion feüd. 

'^£/V¿:XFufar ule' Snbflitution. qmJl.^Sq. num.^.Satd. decif^. nu-
^¿^fí'^mer* 37. Mieresde M.aióratib.t.part.qu/zft.^.mm.1 "$.& 14, 

D.Molin. lik5. caf.^nurrt.64. & cap<6. a num.<?. í¿cap^ 
a num. 1. Y que en la fuccefsion de los Mayorazgos fe atien
de á la proximidad del grado, y parentefeo con el vlcimo 
poífeedor ,y no con el Fundador. Cevall. Commun.contra 
tommun. qudft.^8. num. 1. Pac. Molin. delufiit. &iur, dif 
putat.618. D. Covarrub. PraBic. cap. 38. num. i . Mieres de 
.Maioraúb. z.part. quafl* 8. numer.%. D. Molin. lib.5j. cap.p. 
num.x 1. Roxas 1 .part. cap.6. num. 196. Yílendo Don Joa-
chinEnriquez,el pariente mas cercano del vltimo posee
dor, no puede el varón de la linea primogénita,por mas 
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cercano al Fundador, ó primero llamado, pretender la fue* 
cefsion en fu competencia. 

74 Que la hembra * o varón, que fue excluido por el 
Váron de la linea figuiente, lo debe cambien fer pot los de la 
efectiva,y contentiva del quele excluya,por prefumirfe 
elmifmo afecto en el Fundador á los déla linea del1 vltimo 
poffeedor, que á el mifmo poffeedor. Fufar. deSubflitution. 
qu&fi.^^.nuM.^].D.Caftill./¿¿. ^:cap.p\.num.6o. Y que 
fiendola fuccefsion ai inflar flutninis, no puede retrocede^ 
ni refluir 4 fino que fe ha déderibar ala linca mas próxima, 
§.c&terum ^.Inflititt. deLegitim. agnator.fucceff.capit.6. de 
Vot. Giurb.deSuccefsion.feud. §.z.gloff. 8. niím 37: 'Roxas 
z.part.cap.4. nmn.zo. 

7£ Con cuyas razones apoya Don JoachinEnriquez fu 
pretenfion, y con la decifion de San Vicente Ferrcr, fobre 
Ja fuccefsion delReyno de Aragón, de queteftifica Roxas 
dififí ^.part. cap.4. nuWk^i. Sdsedec¿f^Zf4. ftuin.r¿. afian
zándola n^as, en que efta fentencia la defiende Roxas diff. 
cap.4. num.4%. Mieres z.parfr. qudfl.6. num. 21 j . D* Cadillo 
/¿¿.y. cap.p1.m4m.60. & tom.6. cap.14^. §. vnic. numera*]. 
Águila adRoxasdicl. ypart. eap.^.nuin.zz. Addent.adD. 
Molin. lib.^. cap. 5. numer.qz. Vbi refieren diferentes dea-
fiones. 

76 Pérófirtembáfgdde eftósfundamentos,la apírtforV^^-^*^ 
contraria, fcíUcit 7 que la hembra jó varón de la linea fupe^ ¿<~^~^ 
rior, fenecida la agnación , debe fer principio del fegunde/7^ 
mododefucceder,finque pueda conftkuif principio de l i 
nea , el varón mas cercano al vltimo poffeedor, es mas verí
dica , y mas conforme a la difpoficion de Derecho, y volun
tad, del Fundador, ©fpecialmentequando no fe compite con 
defeendiente del vltimo poffeedor, fino con vn tránfverfál 
fu y o 1 <vt ex infra di cenáis apparebit. 

77 Paralo qual fuponemos por principio cierto, que 
fundado vn Mayorá'Zgóen cabeza de vno,aunque todos 
los defendientes de elhazen vná linea ,y colección vniíttl* 
fal 3 Giurb. di Sí, §.z,ghJf,io. num, z8V Aguil. 8. par!, cap. 7. 
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mim.tS. pcrorcfpecto de si m¡fmos,conftituyernantas li
neas , quantos fon los mifmos hijos, y refpeótive los defcen* 
dientes de ellos, formándolas por la prelaciondel íexo,y 
•grado. "DiYúen^uel.cortfíl.úp. num. 19. Roía cortfhltat. 69. 
•ttum. 1.3. lloxas 1 .part. cap.ó.ntdm.zS^. Águiladióí.cap. 6. 
num.zi^. & 290. D.Caftill. llb.iy.cap.iy.nurn.^Q-]* (tflibif: 
cap^^.pum.8. 

78 . Ycomofolopuedefuccedcrvno,fórmala primera 
linea el primogénito , cuyos defendientes excluyen á los 
demás, que eftán en las lineas figuicntes, aunque fean mas 
cercanos en grado 3 porque como efte no fe atiende, fino en
tre los coníxituidos dentro de vna mifma linea, no fe dize el 
de la línea figuiente mas cercano en grado, que el de la linea 
antecedente, antes efte como incluido ertla fucceísible,fe 
coníidera mas próximo, que el de todas lasdemás lineas. 
Spino de^Teflament.glojf. 19. num.%4. Mieres de Mfaiordtik 
•Z.par t. cap.6, num. 1 ^.D.Molin.lib.^.cap.S.mm-io. Águi
la 1 .pan.cap.6.num. zoo. Pero efto no quita, que los íiguien-
tes conftituyan lineas habituales,fegun la obfervacion de 
las reglas referidas, para fucceder evaquandofe todos los de 
las lineas antecedentes. Giurb. deFeud. dicl,§. Z.glojf 10. 
>nmm.z\. & 28. D.Caftilllib.<¡. cap.p^.num.6,Roxas 1 .part. 
cap .<5. num. 15 3. vbi Aguil. plures refert. 

79 Rilo procede en los Mayorazgos regulares , que 
fe goviernan por la difpoficion de la Ley z. tit. 15. partit. Z. 
en los quales no puede entrar la linea fegunda de fubftancia, 
noextinguiendofetoda la primera 5 pero como la voluntad 
del Fundador es la fupremaLey,que rige, y gpvierna las 
difpoficiones, fuele invertirfe efte orden,quando aviendo 
apetecido alguna qualidad en el fucceífor ,nofe halla en la 
linea primogénita , perfona que la tenga, fiendo precifo ba~ 
xe ala linea figuiente á bufear fugeto capaz , que fe halle con 
ella, Mieres z.part. qwft.4. numq, D.Vela dijfertat.49. m-
mer.^.Pegasrefolut. Forenf.tom.i. cap.^.num.^i.D.GiS™ 
úWolib.^.cap.^^.anum.zo. Águila ad Roxas i.part.capS. 
num.z^y componiendofe las lineas en efte cafo,delasperfo-
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fias que fe hallan con la quálidad apetecida por el Fundador. 
Ccvall qmjl.pof* num&~¡,& i88 .Roxas i.part.trap.6.nu~ 
mer, 3 o z. vbi Águila num. $¡tíi. D . Caftill. //£. jfc c ^ . i Q. num¿ 
¿z.ttflib.^cap.^.num.io. bnofjíil 

80 Y de la mifma fuerte, que en el Mayorazgo regulaí 
las lineas figuierites tienen él derecho habitual para fucce* 
der evaquandofe las antecedentes s afsi también en los Ma
yorazgos irregulares faltando la quálidad en las períbnas de 
las primeras lineas, paífa la fuccefsion á las figuientess pero' 
retienen el derecho habitual para reintegrarfe en la fuccef-, 
fion, todas las vezes,que en las lineas inferiores'faltaííe la 
quálidad, hallandofe el derecho de las fúperiores 1 íolo fuf-
pendido, y quaffopito en el Ínterin, que en las inferiores 
huvicreperfpnas que tengan la quálidad. 

81 D e donde nace ,qae como la quálidad fue la caufa ^ ^ f^ 
formal de la exelufion de la linea primogénita, ceüando ella, £^t} >•»- - <í2« 

debe ceftar dicha cxclufioíi ? pues ceílando efte bbftaculo, y ^—^ te.*** 
removido el impedimento^quafime poflimini] revivifeitf^, j l f ^ 
aquél primero derecho; que antes tenia. Leg.Idem Neratim P á 

yff. de vfufrucl. acerefénd*^: Adeamenim partew redi* 
pedehet taiqmhitiodevifiiscft' Leg.Sivnus Z"]. §. paffus, 
ff. de pací, ibi \ Q^oties enim adim^uodr Le'x natura eistri* 
buit, de dote a>$ioredit ̂ n fit caufa deterior fe d forma fu& 
redifur.Lega 4f mater\ff.ad Senat. Confuí FTer til.LegJfilio 
Z 5 .ff. de liben &7 poflhum, ibi: Qma non translatus, fed re~ 
MtusmdeturlLeg. Si illius42.ff.debon.libertor.ibi\Etqui 
alio iure venit, quam eoquod amifit, non nocet idqüod $er-
didit rfed prodefl id.quod habet: capit* Poflulationem 11. §J 
c&terum de renunciat. ibi: Impedimento ce ff ante, ad Epifco* 
palem poterit refurgere dignitatem: cap.i. de Naturfucceff 
feud. Menoch. con(il^-].num.i^.(í feqq. D.Caftill.lib.<¡. 
•cap.yz. num.$8. Gutiérrez lib. Z. Canonic. cap. 14. num.^o. 
& feqq. S^ehcstom.^.confil.^.numer.i.^ s- ibi \Hinc fit 
quod licet fuccefsione fuperveniente ad vnam-litieam, dum 
efl perfonacapaxinilla,non fiat tranfitusad aliam.ea ta~ 
men linea deficiente, retrograde fit ad primogcmturx lineam 
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tranfitas. Róxas ^partxdp.^ num^il Pegas ¿í? MaióMtfa 
tom.z.tap.to¡num.i~j%.¿ubi flum,í& plurvsréfert. >- \* " 

8% Siendo regli íincfefe&ible f<%m en Icé Mayorazgo 
la excluílon déla hembra,ó varonde ella, canco dura, qtKfh** 
to dura la caufa de futexclufion,eftándo en el ínterin fu dfcre* 
cha folo fufpendidai por lo quál, cefíando la caufa, féi)}kjtfi 
cuntiura.^qvia numquam fuerunt rapta. Leg.Illahfiifütw 
32. §. i >jf. de hmedlk mftitueñdl Fufar, qmfi. 4^4 num. í^í 
Gradan* difeeptat,Fcrenf. cap.6^ num, 17;(f 18. Giííf bW 
de Feud.í$.z.glof.6. num. 11. D¿ Valencuel. confil. 113 ̂ MfP 
mer.Ó4^(f6pDMo\milib,i.csp.6.mmizz^lib.].cap.p 
num rftX Pegas ¿/¿?.: £¿i/>. 10. num.j"j <¡. 

85 Por buya caufa no paíía la fuccefsion irrevocabílh 
ter á las lineas íiguiences, fino te'vocabiüúr, ^ condiúonélh 
ter, duú exteht mafeuli \ y falcando eftos * ceffa la prerrogati
va de la linea , porque no fe atiende á ella, fino á íaperfona» 
Mancic. de ConleÜur.llb.2. ttt. i8.num. 7. Marca de Succep 
fon, legaL i.part. quafl.zz. artic, 3. num fin, Gratián. ddfiept* 
Forenf.cap.zj2. nUffléj^ & a num.8z. Águila Aitf. capit. p 
num. z 2* Pegas diB^api i o; num.j^ ¿ 
« 8 4 No aviendo inconveniente alguno 5 énvque la linea 
que perdió la fuccefsion por falca de la qüalídad ,íe buelva a 
reintegrar en ella faltando la qualidad en las lineas ííguien -̂
tes 5 pues fi á vno fe le Mam afle á ía fuccefsion de vn Mayo* 
razgo con la calidad, de que caiTaffe con Ticia ¿ y coinraví* 
meíTe a ella condición cafando con otra, por la contraven-4 

cion palla la fuccefsion á la linea figuiente i pero fi dífuefe* 
cfte matrimonio, concráxeífe fegundo matrimonio con TÍ-
cía, y de él quedaíTen hijos, pueden éftos avocar la fuccef-
íionde la linea donde fe avia radicado 5 porque la caufa de 
aver paitado á ella, fue no aver cumplido en el primero- má* 
crimonio, con la calidad, y condición que fe le pufo, y cum
plida efta en el fegundo,ceíTala caufa para aver paííadoía 
fuccefsion a la linea figuiente, y fe debe reintegrar en ella la 
antecedente, D.Molin. lib.^.cap.to.a num.44. vbi Adderio. 
D.CaftilI. lib.^.cap.i^.num.^6. Rpxas ̂ .part, cap.*>Tmmcr~ 
f^íTjj. Y 
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t > * 4 ZO ^ 
8? Yáísí,^Viendoquedadofuípehdido eldcrecho de 

lds varones de la linca primogénita, por a ver faltado en ella 
laqualidad de agnación, que apeteció el Fundador, y pal
iado la fuccefsion á la linea figuiente, donde la avia, Tiendo 
laqualidad caufa déla ádmifsion de los de efta • y excluíion 
tdelósde aquella, aviendofc extinguido la agnación, revi-
mifcitcl derecho de los Varones cognados de la primera Ii-
riea¿como íi tal obftaculo no huviera ávido,y finque Id 
puedan impedirlos cognados de Ialineaíiguierító, pues por 
feftos no excluyó el Fundador á los de la línea antecedente, 
íblo si por los varones agnados5 y no íiendo loscognados la 
¿aüía déla íuípenfion de los de la pnrñera lineaLj hó pueden 
frbpediríureintegrációnv ?)??! 

j : 86 Y délo contrario íe figuierá, que fueran de mejor 
condición las hembras, óxógnadós de las lineas inferiores* 
que los defas fuperiores -, fiendo eííós los nías predilectos ,^ 
á quienesfe2préfumea Ver tenido el Fundador mayor afec
ciona y predilección, febrkrá Ia< difpóiicion de ¡a Éey Pu-
Uitis\6. f?9HÍik i.ffMecondh.&déMonft. Barthol./VZ<?£, 
Gállúsy§. Marti fi,ff¿d%Ubm & pojíMm. num^.V>. Gre-
g;or. Lopez^Z^.2- titii<¡.pártit.z.Vttb. Sidexare. Fufar. 
deSubflitutionib.quxfl. 338. ñum. 48. Pegas de Maioraúb. 
^om.z.capí^. ámm:zo^.&* dttf. capAb.mrn.*]y%. 

87 Y éíío mifmo didata razón' natural, porque fi la lí
nea primogénita fe rompió, y íuípendió fu curfó en la íuc-
cefsion, para que el varón agnado de la figdiente, excluyeífe 
lá hembra, ó cognado de tá antecedente, contra las reglas, 
•y óbfervacíonesde los Mayorazgos, no ay razón, ni equi
dad alguna ,que pueda perfuadir, que acabada la agnación, 
no fe atienda, y fea reftituida la linea primogénita 5 pues fi fé 
rompiópara dar lugar a los varones agnados, es jufto que 
faltando eftos, fe buelva a reintegrar: ira Peregrin. cvnfil.^. 
rtkm.zS. Pegas tom.z. dicl. cap.10. num.-pá. 

88 Siendo efto conforme, y conferrtáneo á la voluntad 
del Fundador, pues el mifmo amor, que tu vo a los agnados 
de la linea primogénita,refpedode losdemas agnados>fe 

pre-



prefume avcr tenido a lpscognadosde ella,refpe¿Vo4e los 
demás cognados 5 y afsifajtando la qualidad en las lineas fvf 
guientes»quedan las hembras, o cognados de vnas, y otras 
£on igualdad,y fin prelacion alguna, ni caufa para ella los 
<jle las lineas inferiores, y en efta igualdad deben preferir I09 
de la linea primogénita, como mas predilecta 5 y eftoes lo 
que regularmente fepbferva en los Mayorazgos de agna
ción , pues en eliosquando en faltade los agnados fe da lla
mamiento difereti vo á las hembras.o cognados,es lo regular 
comentar por los de la linea primogénita, y primer llamado 
£ía fuccefsion, no confiderandofe en femejantes Mayoraz^ 
gos la linea, fino foio la perfona que fe halla con la qualidad* 
y faltando efta, entra la confideracion, y prerrogativa de la 
linea, y fiendo la primogénita lâ mas privilegiada, debe fer 
preferida en la fuccefsion, Mart. deSuccefsionMgal. i.part. 
qu&fi. zz.artic.%. num.fin. Pegasdiff. cap. 1 o, num.jS^. 

Sp Vlterius, quando fe funda, yn Mayorazgo de quali
dad , todas lasperfonas en quienes la qualidad fe halla,for
man vna linea vniverfal 5 y fi fenecida efta el Fundador pide 
otra qualidad , fe epeira otra linea vniverfal de qualidad, 
compreherifiva de todas aquellas perfonas que la luvieífen: 
Y afsi el llamamiento de los agnados de los hijos del Funda
dor , haze vna linea vriiyerfal de agnados 3 y el llamamiento 
de cognados, haze otra linea vniverfal de cognados * Rpxas 
^.part.cap.4. num.6%. D.Caftill.-$jkj. cap.9z.numer.76> y 
fenecida toda la linea de agnación ,y íübfcitandofe la nueva 
de cognación, diftinta ?e independiente de la primera, en 1& 
prelacion de los cognados, fe debe feguir, y obfervar el mit 
rao orden, que el Fundador dio para los agnados: Y avien? 
do preferido en la fuccefsion á los de la linea primogénita, es 
configuientela mifma prelacion en los cognados, porque la 
fegunda fubftitucion, fe debe regular por la primera, y la 
voluntad del Fundador, talis ejfe pr&fumltnr in fubjlitutio~ 
nibus, qualis fuit in infiitutionibm.Leg.Titia Seto 87. § .Seis 
libertis, jf. de legat.z. Leg. 1. Cod.de impúber. & ahjsfubjli-
tution. Fufar. qmfl.¿qi. num.^. Ü.Cic(^lobfervat.zi. nu-

met\ 
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toer.z6> D.CaftiH. lib.i. cap.4. num. 1 z. Roxas 2.pan. cap.4: 
num.41, Pegas tom.l. cap.10. numq-14. * 

90 Efta razón hizo gran fuerza al Señor Camilo//^ ¿j, 
Controverfiar. cap.pi. num. 76. & 7 p 4 y procura dar razón 
dedifparidad,para que el llamamiento de losa^nados co
mience en el agnado de la primera linea , y el de hembras o» ' 
cognados no comience en cognado "de, la línea primera, fino 
en el de la linea del vlcimo poffeedor,. diziendo :.Qu.e en la 
fuccefsion délos agnados,como no ay ningún poííeedor, 
antes de el de la primera linea, es predio comience la íuccef-
Con en el,como mas próximo,é immediato ál Fundador* 
pero en la de las hembras, ó cognados, como ha ávido otros 
poífcedores,y la proximidad fe atienda tefpecto del vltimo 
pofleedor, debe comencar la fuccefsion en la hembra, ó cog
nado mas próximo al vlcimo poífeedor,y no al Fundadorjcu-.. 
ya razón folo puede adaptarle á los Mayorazgos reculares, 
peronoálosdequalidad5pues no a viendo línea defubftan-' 
ciacnel llamamiento de agnados, y cognados, fino folo de 
quaUdad,fiendoel vlcimo pofleedor fin de la linea agnati-
cia, no puede el cognado eftár en fu linea, quando el, ó el 
déla antecedente, han de formar principio de la linea de 
cognación. 
. Q1 Efte concepto de lineas vní verfales, y que la fuccef* 
fjon de laíeguhda ha de comencar donde fe rompió la prime 
raje admite también por Rox. dicl.^.parp.cap^mim^z^z* 
ro lo reftringe al cafo, en que no ay hembras, ó cognados de 
la linea efeclriva.ó contentiva del vlcimo poffeedor,lo qual es 
inconfequente á lo.mifmo que funda ¿ pues confeiíando, que 
en ellas dos lineas vni verfales, por el mifmo orden que co
mentó la de agnados, ha de bol verfe a formar la de cogna
dos, y por el mifmocurfo,no fedifeurre caufa,ni motivo 
para dar prelacion á los de la linea efectiva, y contentiva del 
vlcimo poíTccdor, anees de bolvera la linea fuperíor 5 pues 
eílándo codos eftos comprehendidos en la linea vniverfal de 
cognado?, y no teniendo llamamiento, fino como compre
hendidos en la linea yniverfal, es precifo, que como inclm-

L dos 
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dos en medio de la linca fegunda, no puedan íiiccedef no fe 
evaquando,los que eftan mas immediatos ala cabezada 
ella i y de lo contrario fe figuicra el inconveniente, de que 
efta fegunda linea de cognados, fe cómpufieííe de dos mita^ 
des diftintas $ la vna, defde el cognado mas próximo al vlci* 
rao poíTeedorJiaftafenecerfe los de las lineas figuiemes* y la 
otra, defde el cognadode la primera linea, hada la del vltí-
mo agnado, cuya efeifura es opueíla a la voluntad del Fun
dador, y haze el Mayorazgo faltuario contra fus mifmas 
reglas, 

$z Y efta opinión , que la hembra, ó varón dfe la prn 
mera linea, aya de preferir á la hembra, ó varón de la linea, 
en que vkimamente faltó la agnación , efpeeialmente quan* 
do fe conftituyen líneas vniverfales> como mas proporción 
nada ala mente del Fundador, y arreglada ala difpoficlon 
de Derecho, y como mas cierta, y fegura, la defienden con 
los referidos , y otros muchos fundamentos. Bald. confil.6$. 
num.4, t£ confd.4%6. numer.4. & j . Ancharran. confiL &20. 
??#7#.z.Menach.confú.̂ y. »/*#2.Q. Gradan. difcepí.VorenP 
cap.ziS. #&/«.84.Thefaur. decif.6^. num.<¡. Peregrin. deTi* 
dekommijf. artic.zy.numer.16. Alvarad* de ConieÜur. ment. 
lib. z. cap. 3 * 5.4. num. z6. Mart. de Succefsion. legah 1 .part. 
qmfl.7,. artic.9. Surd, Cünfil. 374. ñum.^ó. Fontanel. de Pací, 
nupúallb. claufui.^glo$.z%.num.iy. Fufar, deSubflitutiori. 
qmft.i]*?. num.\.f$qu&ft.^Ai.numtr. ^.É^^.Cafanat. 
confil.zi.num.6. Tiber. Decían.lib, yconfil 21. D* Molin. 
lib.\.cap.6.num.zz.^lib.ycap.^nutnqz. plenePegas¿/¿ 
Maioratib. tom.z.diff.cap. 10. num.yji.<vbi plura,& pin-* 
res referí* 

93 Y como tal fe halla practicada á y canonizada coa 
diferentes decifiones de los Tribunales de toda la Europa, da 
queteítifica Pegas ,6^alijabeorelatidiBxap.io. numq%z. 
donde dize j Que efta es la verdadera, y fegura refolucion, 
no obftanteque díganlo contrario D. Caftíl l .^.c^.oi. 
mm.~¡]. y Roxas^.part. cap.4. áquienes interpreta,y dize 
no vieron alguno délos Autores, y decifiones que cita, y 

** que 
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zz Ja
que íi las huvierán vlfto, retrá&aran fu opinión, conforman-
dofeconlaque él defiende,por fer fus razones convincentes. 
Y afsi, fiendo el Conde de Villada varón cognado, defen
diente de la linea primogénita, debe fer preferido en la fuc
cefsion de eíle Mayorazgo, á los cognados de las demás l i 
neas inferiores. 

04 N i obftan alo referido las razones, que fe ponderan 
para apoyo de la opinión contraria, no la primera, ni fegun-
da, de que entrando la fuccefsion del Mayorazgo en vna l i 
nea , no debe hazer tranfito á otra en el Ínterin, que hu viere 
defeendientesde ella, y que la proximidad fe debe confide-
rar refpecto del vltimo poífeedor, y no del Fundador 5 pues 
eftas reglas fon ciertas, y verdaderas en los Mayorazgos re
gulares , pero no proceden en los de qualidad : Y afsi vemos, 
que en eftos, aunque el vltimo poífeedor dexe defeendien-
tes,-fi eftos no tienen la qualidad, fin embargo de que fe ha
llan en lamifma linea, y feanlos parientes mas próximos, 
paila la fuccefsion á otra linea. Gafanatve ĵ?/. i 3 .numer. 6¿ 
Vegas difí.cap.io. numrfi^. -

05 Y como en los Mayorazgos irregulares el intento 
principal no es la fuccefsion de la iínea ,fino déla perfona 
que tenga la qualidad /por falta de ella da traníito de linea 
en linea, y -'encamo fe confervaen vna linea, en quanto dura 
la qualidad 3 y la exclufionde la linea antecedente, en quan
to dura la que la excluyo 5 y como la qualidad agnaticiá, que 
fue la caufa de la admifsion de la fegunda linea falcó, ceffa el 
motivo de confervarfe en ella, coníiderandofe extinguida 
efta linea en el vltimo varón agnado spor lo qual esprecifoi 
tauepaffe alinea diverfa,comolo esla délos cognados, y 
«ftos deben fucceder por el mifmo orden, que fuecedieron 
los agnados 3 y de la mifma forma, que el agnado de la linea 
primogénita hizo cabeza para la fuccefsion de los agnados, 
la debe hazer el cognado de ella parala fuccefsion de los 
cognados. 

' 96 Sin que el cognado de la vltima linea pueda fucce
der, por coníiderarfe en él la mifma predilección,que en 

el 



el agnado fu afcendiente, que fuefin déla agnación5pucé 
efte no tuvo llamamiento por defeendiente de la fegunda lí
nea , fino por agnado: y como efta razón ceíTa en la hembra; 
6 en el cognado, fe figue que por la predilección del agnado 
fu afcendiente, no puede pretender fer preferido en la fue-
cefsion el cognado fu defeendiente, y antes bien los cogna
dos de la primera linea, fe prefumen mas predile&os, pues 
la predilección de los cognados, fe debe medir por la de fus 
afcendientes j y no fiendo dudable aver fido mas predilectos 
los agnados de la linea primogénita, es configúrentelo fean 
también los cognados defeendientesde ella : Y afsi forma
das dos lineas vniverfajes, vna de agnados, y otra de cogna
dos , el fin de la primera no puede influir en la fegunda, para 
comentar alli la fuccefsion,fino que cada linea vniverfal-
mente concebida, ha de comentar formando principio en la 
linea primogénita, deribandofe graiatim en todos los va
rones cognados ,comprehendidosen la linea vniverfal. 
, 97 Y de aquí nace ,que aunque la fuccefsion ai inflar 

-f- fuminis, fluit, t$ non refluit, §. c&terum 3. Inflitut. ie Leg« 
j^J^tt.g. agnat* fmcejjt^cxo no puede tener otro curfo ,masque el 
^ ^ ^ ^ . q u e l e d á la voluntad del Fundado. Leg. Cum pater^. í. a 

te peto k ffl'.ie legal.z*D.Molin. lihi.cap.z.num.fin. (f cap. 
8.mm.y¡¿D.VchiiJfertat.4p.num.¿o. Roxasi.part.cap. 
8. num^i. Y quando forma lineas vniverfales, vna de agna
dos^ otra de cognados, es fu voluntad, que la primera linea 
comience en el agnado de la linea primogénita, y difeurra 
confluyendo hafta el vltimo agnado 5 y fenecida efta linea 
vniverfal, comienza la fegunda en la mifma forma, regurgi
tando la fuccefsion al cognado de la linea primogénita, y ef-
te haze cabeza para la fuccefsion de todos los cognados,-co
mo dexámos probado* 

08 Tampoco fe opone la fentertcia de San Vicente 
Ferrer, fobre la fuccefsion del Reyno de Aragón, pues efta 
fe originó de la renuncia hecha por Doña Violante, madre 
de Don Luis, que pretendía la fuccefsion, como lo refiere 

; 

Aguí-



zi )í 
Kguila i\pari. cap.4> nnm. \ 8. £$ í p. q&i piares referí 5 y ef-
to fe comprueba, de que Cafanate, Fontanela • y otros Ára-
gonefes, y Catalanes, fin embargo de efta decifion, defieren 
á favor de la hembra, ó cognado dé la primera linea, con ex̂  
clufion de la hembra 4 o cognado mas cercano al vltimo 
poífeedor, y á favor de efte fentir traen el exemplar del Rey-» 
no de Navarra, en que pretendiendo la fuccefsion del Rey-
no , por muerte del Rey Garlos Primero, Eduardo Rey de 
Inglaterra , como hijo de Ifabel, hermana del difunto, y 
Juana, hija del Rey Luis. Vúm hermano primogénito del 
Rey Carlos > obtuvo efta la fnccefsioq ,en competencia de 
Eduardo, por fer hembra déla primera linea 3que conftieu-
yo el Rey Luis, y aver falcado por muerte de Carlos la qua-
lidad, en virtud, de que fue excluida: refere Garib.7/¿. 3 .cap. 
Z. &l¡b.z6.cap.i6. Aguih di(^^part.cap.4.»í4m. i-j* 

pp N i los Autores que fe citan por la opinión contra
ría , defienden el derecho de la hembra ,6 cognado de la fe-
gunda linea?pues aunque;el Señor©on Juan del Cadillo 
lth.^cap.^\.numqiy. & feqq. parece fe inclina á Ja hembra 
delalineafiguiente, es con la duda,e indeterminación ,que¡ 
fe manifiefta» de lo que en efta razón eícrívió &ut videre ejl, 
num*8o. vérfic. Et VaBenmde teríio^afk, y Mreres z.part. 
qu&ft,6.mmm á 15*. .&?&?j& aunque dize, debe fucceder la 
hembra de la linea fi^ulente,d¿ cazón contraria á k> que 
propone 5 pues fupone 9 que eeffa la exelufion de la hembra 
anterior, cenando la caufa de fu exelufion > citando para efta 
•aDlMóli&lihi. capia.numer. zz. Y fiendola caufade la 
exelufion los agnados de la linea figuiente, y;no las hem
bras, ó cognados , no puede la hembra ?b cognado déla l i 
nea anterior, fer excluido tpor la hembra, o cognado déla 
inferior $ pues la caufa quehuvo en el varón agnado para la 
exelufion, no es tranfcendentál ala hembra, ó cognado fu 
defeendiente. 

100 LosAddenc. adD. Molin tib.^.cap.^. numer. ~¡z. 
que dizen debe fucceder la hembra de la linea fegunda,fe 
fundan en la doctrina dcD. Molin. ineodemniim. elqualví 
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fupra diximu^e^ a fiueftro favor < pues femítienJofe 4 Ib 
cjUfitenia dichoUkt*capv6t num. ti. donde dize,que cc& 
íando la pcrfona,que excluyala hembra de la linea ante-» 
flor y efta quafi iun pojtüminij , recupera todoslos derechos 
de faccefsiori, parcee innegable, que defiende fu derechos 
y aunque los dcícendiefltes de ta linea fegunda,facmnt dé?* 
mire el derecho de la hembra primera,efto fe emiende^qüan* 
do en ello3 concurre ta mifma qualidad^que en el afceradierí* 
tejquefuecaufadela exclufion: y no concurriendo en la hi
ja- del varón agnado el miímo motivo que en el padre, fe Ci
güeño poder excluir a la hembra de la linea anterior. 

101 Roxas ̂ part.cap.^ refuelve con la mifma duda, 
e indeterminación efta quelíiom y aunque en el num.áfi* ait: 
•Non auderé fe recedert a prima opiniones en el num.6 z<quíU 
doay contemplación de dos lincas vniverfales ,(e inclina ácj 
la fegunda ha de comentar , no en donde fe acabo la prime-* 
ra ,fino en la hembra, 6 varón en quien primeramente fe 
deílajó la agnación > y todo quánto dixo dióf. 3 .part.cap.4: 
es en los términos , qué concurra hembra déla vltima linea 
de poíTefsion g con hembra de linea anterior primera menta 
llamada, que noentrouenla íu^eeísion^peroepiando eon̂ -
^urfeiconfiémbfade linea anterior, y lo fue también de pof-
fefsion, río folo no defiende a Favor de la hembra fegunda* 
fino que clara?y expreffamentrdefiende el derecho déla 
primera, i.part.cdpit. él ttiimPi %$v¡ tf 1 £ z< y porque fus 
palabras ion tan claras* que nd admiten interpretación a¿ 
güná en contrario jlaá pondremos a la \m%AmíAbhi$de~ 
ñique jirmior redditur nofira ópinio, de quain^.part. de lur* 
"Divino y cap* q.adfin* in favorémfamim filmvltimi pof~ 
fejforisi contra feéminam ex linea anterioriifiuper ilLi ardua, 
atque intríncala qudJlione7de reintegratione UneAin Maiora-
tu irregulari pura, agnationis , wel fimplicis mafculinitatis* 
vbi videre poteris 5 attamen adven as quod ficoncurrant for
mina filia , feu neptis ex Une4 acluali primi pojfejforis, & 
fcernina filia, feu neptis ex linea acluali vltimi pojfejforis, (f 
ambsfint linea achuales i five éffeíYma poffiffoth , PR JE

FE R-



íiEX»/ I)m&r>FOEMlNA EX'ANTERIOR^ 
SIVE SVPERIORI LINEA. Cuya doctrina no puede 
fer mas puntual, y dexa fmdifputa el derecho deiCode de 
yillada. 

1 ioz Loscafos, y declfiones,que en contrarío refieren 
los Addent. del Señor Molina , como fe ignoran las circunf
e r í a s de ellos, no pueden impedir lo que hemos fundado, 
quando la razón legal, y voluntad prefumpta del Fundador 
en el llamamiento de cognados ¡ como linea vniverfal ,é in
dependiente delade losagnados,fe prefumeaver querido 
comen^aífe en el cognado de la linea primogénita, en donde 
primeramente fe deftajó la agnación. 

105 Todo lo referido fe difputa, quando la hembra, o 
cognado es defcendiente del vltimo poífeedor, pero quan
do eíte no dexa defcendiente alguno, fino hermana, y fe 
pafla á diveríb orden de fucceder, eíla no puede vencer a la 
hembra,6cognado delinea anterior>pues fiendotodo el 

. fundamento para la prelacionde la hija del vltimo poífeedor 
*fer defcendiente de el ,' y hallarfe en fu linea,celia efta ra-
'zoá en la herman a, pues efta no es de la linea de fu hermana. 
Eeg. Quoniam fororem 7:Cod.deiur. del'éer. Giutb.de Veud* 
§.zJgh]f.io\nutHer.i)o* Gobios de RéprdfenPat.lib.y cap.4. 
nurn.6. Miereŝ de Maioratih. z.part¡qmjl^, num^. 

104 Y4s%razon,porque íiendola linea vna colección 
de perfonas » defeendientes de vn mifmó eftipitc,ó tronco* 
íeg. Stigfnatátyff: de gradib. Rotiltstib^.deRepréfentM* 
tap.^. num.xó.V). Valenc^uel. confií.^y.num. 02*D.Caftillo 
dib^. cap.9%. nurn.^i. Roxas 1 .part*cap»6. nutner.18* %tf¡ 
€^12f 1. Pegas ¿^ Maioraúb. tom.Z.cap.^.num.^4. tío pue
den fer déla íineadel hermano, fino aquellos que faenen 
defendientes de el, y no lo fiendoel hermané i na puede 
íer de la linea de fu hermano. Socm.confd. ^-^num^.voiu-
<mi*h$¡ Avendañ./tf ¿¿g.40. Taur.glq^.\^.num^6. Gutié
rrez confiLx^.numer. 1 %. Cáncer. Variar. Refolnt.cap. 21. 
ní4m.z^.DtQgiM\olib.l^cap,\^.mmer^Z, Roxas i.part. 
cap6.num.161. • •• 

I / «y 
Y 
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IOJ Yaunque el hermano es de la linca contentiva de 
fu hermano, efta linea es Impropria, y inventada folo para la 
perpetuidad del Mayorazgo, por loqualenel nofolo-vie¿ 
nen los defcendientes,fino también los tranfveríales* D: 
Caftill.//¿. $•. cap.i^.num.^.^ lib.^.cap.^.nuifí.44. Agui^ 
la 1 .part. cap.6. num."^ 14. pero quando el Mayorazgo, o no 
es perpetuo,6 para fu perpetuidad nihilinterefl, que el trant 
verfal fe contenga en la linea de fu tranfverfal,el hermano 
no es de la linea de fu hermano, ni en el llamamiento de T¡-
ciofecomprehende el hermano deTicio. Giurb. deFeud* 
glojf.\o.§<z.mim.^z* 

106 Efto fe comprueba, de que aunquequando vno 
funda vn Mayorazgo fímpliciter en Ticio, por la perpetui
dad del Mayorazgo, no folo fe entienden llamados fus def-
cendientes,fino también fus tranfverfales ?D.é'Molin.7/¿« 1. 
cap.4<nitm*4Z. D.CaftilI. Ub.^.cap.y^ §.16. num.l*]. Agui-
h<¡.part.cap.4.num.7fT>. pero íi defpues de Ticio efta llama" 
doSeyo, aunque por la predilección de Ticio fe entienden 
llamados fus defendientes, no podra el hermano deTicio 
tener prelacion áSeyo ,que fe halla expresamente llamadas 
porque aunque fea de la linea contentiva de Ticio, cómo no 
fe trata de perpetuidad, fínode prelacion, no fe le confidera 
de la linea de Ticio, para que fe halle incluido en fu llama-
miento, D. Caftill. Ufa f. cap.^,n^mr.i^D*Molin.lib. 1. 
cap.4.numr.ft. vbi Addent. Aguil.dtfl* pparí. cap.4. nu~ 
mer.zó. Y afsi, no fe tratando en nueftrp cafo de perpetua 
dad de Mayorazgo,fino de prelacion, no fe puede dezir, 
que él hermano es deja linea de fu hermano * ni hallarfe en 
la linea del poffeedor, quando fe muda el genero de per-
fonas. 

107 De donde nace, que aunque la hija del vltimoag
nado, por hallarle en fu linea pudieffe vencer á la hembra 
de la linea anterior, pero la hermanadel agnado coma na 
es de fu linea, no puede vencer ala hembra de la linea ante
rior. D.CaftilI.lib.^.cap.yi.num.71. verfic.jfe^,&veríic.' 
Deinde, ibi: Orna rapio qm militat in favotem fdia vltimi 



Mféjfhfh t quódfcUkh eiuí pater lineam fecerit, fwe quod 
in patris lineam fuccefsio ingrtffa fuit,non militar in forore, 
tice ctínfanguinea tranfherfali, ctim fororis aut tranpver-
fatísrefpeBu.nec primogtnitura dari proprie valeat, fedius 
de novo fupervenerit, abfque principio linea Jus autemip* 
fum fuperveniens non efi potens , <vt prevalere valeat ad-
rgtrfus fosminarn linea fuperioris. Y proíigue con muchos 
fundamentos a favor de la hembra de la linea fuperior, con
tra la hermana del vlcimo agnado; y concluye fer efta la opi
nión mas verdadera, y común, y que llevo el Señor Molina 
ífcfe cap.^num.-jZ. 

í 08 Y la razón de vencer la hija det vlcimo poífeedor, 
és,porque£0//>/¿que efte esfucceífor legitimo del Mayo
razgo , es cambien dominus eius, D. Molin. lib. 1. capit. 1 $. 
Roxas 1 .part. cap.6. num, 148. D.Larrea decif. 8* num. 4$. y 
el hijo, 6 hija por el derecho habitual efi etiam quodammoda 
dominus 5 Mié res de Maioratib. z*part* ininit. num. f 4. Ro* 
xas/tóS. cap.6. num.x^. y afsicon lamueree del padre, non 
tamintelligitur dominium 'Maibratui adquirere; quam con* 
timare i argument. text. in Leg. hfuis, ff. de Hkr. ^ pof-
thum. húd.con/il. zoo.num.z, lib. y. Fufar, de Subflitutionik 
qúafi.4%4. num. 35. Roxas ̂ part. cap.4, numer. Z4. Y como 
efta razón tío milita en la hermaüa,no puede vencer á la 
hembra de línea anterior. 

1 op Y aunque D.Caftill. cap.pz. d num.^S. con Mieres 
'tfart.quafl.ó.num.ziú. parece fe inclina, a que la herma
na del vltimo poífeedof agnado, debe fer preferida a la hem
bra de la linea anteriora cuya opinión íiguen Addent.adD; 
Molin. dtétiM 3. cap. ̂ mm.71. Roxas W$\ i^.part. capit. 4. 
num.^i ' C s fiempre deliberandum relinquendo, y confeflando 
fer 1& materia dudofa, ibi \Adhuc tamen dubium efe articu-
lum , í$ fuper eo mature deliberandum exiflimo., cum videam 
contrariam fententiam alijs placuijffei&' dubium faceré quod 
quilibet fratruumconfiituat propriamlineam. Lo mifmo di-
ze Águiladicí. ^.part. cap.4. num.zz. ibi:Etinhoc cafudu-
bia magisefi Addentium fenunúa : Y refiere muchos Auto-

N res 
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fes contra la herftiana áá vltímo f>ouWor, y entre elfosa 
D.Caftill. ¿¿/¿?, cap.pi/numqi.&cap.pz.niém.ffi. VbídW* 
¿/«w ̂  articulum., C^ maturim deliberanditm exijlimaí: &j 
aíc Águila 5quod qttidem 3 &'nosprofitemwyCuM An&foh 
ratio pr&ciyua continuattonis linea Jn hoc ca/hdej¡c€ri\füht 

deatur ,cum frater non fit de linea fratris* VAV\ 
I 10 Y fi efta queftion es can dudofa entre eftos Auto-» 

res,refpedo de la hermana delvltimo pofíeedor,fin em
bargo deíer tan próxima, eimmediaca >y contra ella eftá la 
fentencia mas comunique ferá quando no fe compite con hi
ja, ni hermana del vltimo poffeedor, fino con otra, que fe ha
lla en grado mucho mas remoto, y diñante ? En efte cafo no 
parece puede tener duda el derecho de la hembra delinea 
anterionpues niMieres, los Addent. Roxas, ni D. Cadillo, 
dan prelacion vltrafororesk la hembra,ó cognado mas cer
cano : Y afsi compitiendo el Conde de Villada, varón de la 
linea primogénita, con Don Joachin Enriquez, que fe halla 
en grado tan remoto, y diílante del yltimo poffeedor, como 
manifiefta el Arboljy no defeendiendo efte de ningún ppíTee-» 
dor, y aviendofe confervado la fuccefsion tantos años en la 
linea del Conde de Villada, parece indubitado, y fin contro? 
verfia debe fer preferido á Don Joachin Enriquez, y al Mar
ques de Valparaifo, y Marques de Prado, quienes como def» 
cendientes delineas inferiores,nple puedenhazer compe
tencia. 

Ex quibm ómnibus, tiene juila pretenfion el Conde de 
Villada, para que fe le declare por legitimo fucceífor del Ef-
tado, y Mayorazgo litigiofo, y fe difiera en todo a fu preten
fion ,comoloefpera. Safoainomnibas.DtV.D,C. 

Lie. D. Manad Efievan 
¿Montero. ¿ 
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S $ T Ü C T T C BfG 
I I MARÍA, JOSEPH. ¿ p 

A D I C I Ó N A EL P A P E L 
D E E L C O N D E DE BEN A VENTE: ^ ¿ £ ^ 4 ^ 1 
EnelPleyto con el Marqués de Alcañizas,Conde L " ^ -

dcBelchitc.y otros. 

S O B R E 
- ~ 

LA TENUTA DE EL ESTADO DE ALFA DE 
Lifte, fu Titulo de Conde, y Grandeva* 

Nura. i *MÚ#qtttiÉL O N Ocafion de aver prefeníado el 
Marqués de Alcafíizas dos faculta-
des, ó licencias Reales de la Seño* 
ra Reyna Doña Yfabel de el año 
de 1481. aprobando los legados* 

que el Conde Don Enrique, Num. 3. hizo en fus hijos fe-
ctundo,y tercero Don Juan,y DonEnriqueEnriquez nn.15* 
y 16. de algunos lugares por via , y titulo de May orazgo,ef* 
tando ya elConfejo junto para votarle,las quales no eftavan 
prefentadas, eferivimos efta breve Adición; Bien que con 
el conocimiento, de que no adelantan en cofa alguna el de
recho^ intento,que tenia propuefto el Marqués. ? 

t El Conde Don Enrique,N#w* 3. en la Claufula $f 

de la fundación de fu Mayorazgo , dexó a fu hijo Don Juan 
Enriquez , Nitm.\$. la Villa de Quintana de el Marco, y 
Navianos, por via de Mayorazgo. En el Codicilo mudó dé 
dictamen, y dio confejó á fu hijo mayor tDort Aíonfo, 
Num. 14. que dicíTe a fu hermano Don Juan las Villas de 
Velber, y Cabreros, por parecerle mejor para ambos eíte 

A true-



trueque s Confia del Codlcilo , Mem.Fol.3. Y haziendo el 
cambio, mandó que Don Alfonfo fe quedarte conQuintana 
de elMarco,Hei:edad de Pajares, &c. cet. 

5 Quintana de el Marco , y Navianos, 110 eran de el 
Mayorazgo primitivo; si las Villas de Velber, y Cabreros, 
como parece de el M;iyorazgo antiguo , Mem.Fol. %>Nam. 
2. Y fin embargo ¿deqD. Alfonfo entró en el trueque,temien-
dofe Don Juan Enriquez , Num. 15. que, por fer de el 
Mayorazgo antiguo ¿ podria tener efte legado algún impe
dimento de parte de fu hermano mayor, fe pidió por ambos 
á la feñora Rey na Doña Yfabel, que aprobafe el legado de 
fu padre , y defagregaífe de el Mayorazgo antiguo las di
chas dos Villas; y Don Alfonfo > y fu hijo mayor en fu fu pli
ca dizen » que ellos en recompenfa , y equivalencia de las dichas 
Villas de Velber , y Cabreros avian recibido otros bienes para el 
Mayorazgo, que valían mucho has. Y la feñora Reyna , con
firma i y aprueba ía rficha manda , y que las referidas Villas, 
íean de el dicho Donjuán , y fus fucceiTores, y te quitafen, 
yfeparafen de el dicho Mayorazgo,por las razones referi
das jcuya licencia esdedicho año de 481 * 

4 En la Claufu]a 6. de la fundac¡on,dexó a fu hijo ter
cero, Don Enrique^Num. io\ la Villa de Caftro Calvon, 
Tierra deVálderia con Caftro Gontrigo por titulo de Mayo
razgo , ó la Villa de Bolaños a elección de Don Alfonfo, 
Num. i 4. fu hijo mayor, y que dándole la Villa de Bolaños 
en lugar de Caftro Calvon, y lo demás, mandó á el dicho 
Don Al o ufo , Num. 14* faca/e facultad de el Rey, e Reyna 
nueftrosfeñores ,y no lo habiendo, que el dicho Don Enriaue 
tuviejje la Villa de Ca/lro Calvon ,y lo demás, que queda di
cho : Y haziendo eftos trueques, quedafem para Don Alonfo, 
Num* 1. los otros bienes, que fe dexavan á el dicho Don 
Enrique. Caftro Calvon, Tierra, y Peña de Valderia, y 
Caftro Contrigo , no fon bienes de los contenidos en el 
Mayorazgo de el Almirante Don Aloníb , Num. lé como 
parece de fu fundación, Mera* Num. z. 

5 Enelcodicillodió también confejo á fu hijo Don 
Alonfo,que a fu hermano Don Enrique le dexafc la Villa de 
Bolaños, y tomaíe para si á Caftro Calvon, y los demás bie

nes 



z 
ncs expreííados, por tener en eíta forma fu hazienda , y ren^ 
tas juntas, y bien ordenadas i como parece de el codiciilo4 

Mem.FoL 13.AW. i¿.y¿6. 
6 Tomó Don Alonfo el confejo de el padre, y pidie

ron todos en la miíma forma a ia Reyna aprobafe la manda, 
y deíagregacion de la Villa de Bolaños de el Mayorazgo an
tiguo , por aver dado recompenía a el dicho Mayorazgo el 
mifmo Conde Don Enrique , y la Reyna aprobó eíta dona
ción de coníentimiento de los íüpíicantcs, y en atención á 
los motivos expreííados. 

7 La Villa de Bolaños era de el Mayorazgo antiguo^ 
por cuya razón fe dio eíta facultad* defagregandola de él; 
f ero Caftro Caívon »y Caftro Concrigo no tocavan á dicho 
Mayorazgo , ni eran bienes de él, como parece de la Clau* 
fula del Mayorazgo delAlmirante D.Alonío t Nurrt. í . antes 
bien confta,q eftos bienes eran de Dona María de Guzman* 
muger de dicho Conde D.Enrique; Ñum. 3. Porq en los pa
peles prefentados por el Marqués de Alcañizas con eftas ía* 
cultades, fe ha prefentadovnacompulfa de el pleyto de el 
Marques de Villamaina con el Conde de Alva de Alifte Don 
Fadrique Ennquez, Num> fÉp fobré el Mayorazgo de la di
cha Villa de Solanos, en que pretendía efte, que devia fcr 
de Mayorazgo de agnación > como el principal de Alva de 
Lifte; Y el Marqués de Villamaina dezia > que era regular; 
Porque el Conde Don Enrique avia dado cita Villa á Don 
Enrique, Ñum. 16. en recompenfa de las de Caftro Calvon,y 
Caftro Contrigo , que eran de Dona Marta de Guarnan, y que~ 
daron en el mayorazgo de Alva de Lijie i por aver folido de el 
antiguo la dicha villa de Bolaños* 

8 Efte Mayorazgo i parece , averie poífeido ítempré 
como regular s y lo poíTeyó el Marqués de Villamaina , y oy 
ay pleyto de Tenuta pendiente íobre éhenrre el Marqués de 
Ge!o,que lo es también de Villamaina, y Don Antonio 
Ennquez de Oro , que litiga en eíta de Alva de Lifte, Num< 
ó o. 

p De que fe infiere , que es cierto aver falido de el 
Mayorazgo antiguo la Villa de Bolaños, y las deVelver, y 
Cabretos, y que fe quedó Don Alfonfo, Num. 14. con las 

de 



de Quintana de Marco , y Navianos,Ca(lro Calvon, y Caf-
tro Contrigo , y la Tierra de Valderia, que parece eran bie
nes de Doña Maria de Guzmari, y ferian quiza de las Jurif-
diciones de Garrovillas,y Alva de Liíle, y por eílo no fe ex
presaron con fus nombres en el poder de Doña Maria de 
GuzmanFol. 6.Num*\%. 

i o Con ellos inílrumentos ha declarado mas el Mar
qués de Alcañizas la poca razón de fu intento: Porque con 
ellos fe vé , que el derecho ; que puede tener por la deíagre» 
gacion que fe hizo por el Conde Don Enrique , Num. 3. en 
virrud de fus legados, es folo para pedir la recompenfa, y 
fatisfaccion de aquellas Majas, ó Villas , que íe dieron en lu-
gardelasdeBolaños,Velver > y Cabreros, quales fon las 
de Quintana de el Marco, Navianos, Caílro Calvon, y Cafc 
tro Contrigo, 

11 No fe fabe.fi ay oy tales lugares,ni quien los poííea; 
Pero en cafo de eílar incluios en el mayorazgo de Alva de 
Lifte.íi a el Marqués le parece,que eña defeubierto el Mayo
razgo antiguo , de que fe le ha declarado la Tenuta, tiene la 
acción en virtud de ella de proponer la reivindicación , en 
quanto ellos a el Eíladode Alva de Liíle * ó fu recompenfa 
de los bienes, que fueron de el Conde Don Enrique^cuyo 
juyzio, como íiempre fe le ha dicho, es bien diftinco, y di
ferente de el de Tenuta de el Eílado : Porque aunque íe 
aya declarado la Tenuta a favor de qualquiera de los litigan
tes , no por eílo fe le embaraza, para que proponga defpues, 
ó fu acción de reivindicación, íi la tknc , ó qualquiera real, 
ó perfonal, que decienda de el hecho de el Conde Don En
rique 3 como deudor por la defagregacion : Pero eftas accio
nes fon totalmente feparadas, y para otros juyzios muy di
ferentes y que para el de Tenuta, que fe reílringe a declarar 
la translación de la poííefsion del Eílado en eí la ,ó aquella 
perfona* 

IX Es configuiente la equivocación, que fe toma por 
el Abogado de el Marqu és en eíle punro , de que por eílas l i -
cecias de la feñora ReynaDoñaYfabel no puede proponer la 
reivindicación contra los poífeedores de las Villas defagrega-
das, que fon Bolaños, quepofleeel Marqués de Villamai-

na, 
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^ 
na, Vclver, y Cabreros, que tiene el mifrtio Marqués de Al -
cañizas, como poíTeedor de el Eftado de Alcañizas, por eftar 
aprobadas eftas deíagregaciones con dichas licencias,y facul
tades Reales. 

13 Verdades, queporeftoes dificultofa la reivindi
cación contra tales pofteedores; Pero no contra los poftee-
dores de Quintana , Navianos, Caftro Calvon, y Cait.ro 
Contrigo , que fe fuponen fueron recompenía de las deía-
gregadas, ni fe le niega la acción contra los bienes de Don 
Enrique, Num. 3. que las deíagregó.-Y afsi, aunque no 
tenga reivindicación contra vnos , la puede tener contra 
otros,ó acción períbnal, o hypotecaria , impofibles de deci
dir en eftejuyzio. 

14 Y que tendrá que ver efto con las Villas de Alva de 
Lifte, Garroviílas, y otras,que fon las principales de elEf-
tado¿y a cuyos fucceííores les toca el titulo de Conde,yGra* 
deza de Caftilla > El pleyto particular ,. que puede aver fobre 
las Villas de Quintana, Navianos, Caftro Calvon, y Caftro 
Contrigo > o pretendiendofe, que fon íubrogados, ó que 
de ellas fe de ve hazer recompenfa de lo enagenado, es bien 
eftraííoj é independiente de el juyzio deTenuta: Efta con-
troverfia", como pleyto ordinario, y diftinto de la fucceísion 
de el Eftado toca a la Cnancillería, donde íe pueden pro
poner eftas acciones, y defenfas , que huvieíTe íatifsima-
mente. 

15 Pero intentar,que en todos los bienes de efte Mayo
razgo íefucceda por Ja fundación de el Almirante Don A l -
fonfo, Mum, t. y ha por la de Don Enrique, y fus llama
mientos , con el pretexto, de que no fe ha de confiderar 
Mayorazgo, ni fundación nueva; fino el de el mifnio Don 
Alfonfo,comovnion,ó agregación fuya,es tropezar con 
eícollos impofsiblesjde vencer. 

16 Ha menefter paífar por encima de dos execucorías 
íblenes:VnaJa fentecia arbitraria de los fenoresReyesCatho-
licos,q declaró^quelos dichos bienes fon deMayorazgo,fepü 
le fundó el Conde Don Ennquc,Num. 3. yfugetos a refina
ción y e a los vínculos yy fideieommijjos contenidos en el TeRci
mento , i Mayorazgo de dicho Conde Don Enrique v&ejtrQ 
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Padre, Memor. Fol. ! 7. B» in mcd. Y mas abaxo , Fol. 18. 
circa princ. Mí En que el dicho Conde pudo poner como pufo la 
dicha Villa de Garrovillas en el dicho fu Mayorazgo con los di* 
chos vínculos , y rejlituciones , e condiciones en el dicho Mayo
razgo contenidas, Y Fol.-i7» B. iti princ. dízc, que lo conté-
nido en eíra fentencia tenga fuer&a de fentencía difiniúva da
da en ñifla, t en grado de revtjia, ¿ fegundafuplic ación pafjada 
en cofa juagada entre vivos. 

17 Ecce vna executoria folemnifsima 3 en que no íoio 
manda, fe fucceda por los llamamientos de efte Mayoraz
go •, fino que declara , que el Conde Don Enrique pudo po
ner los llamamientos* y condiciones contenidas en ella* 

18 La otra es vna executoria de Tenuta, y la de pro-
priedad de el año de 6 i 1. y fíguientes 3 en que pretendió ef-
te Eftado el Marques de Tavara Don Antonio de Pimemel, 
Numt 6^. con Don Enrique Enriquez > múm* 45* en que 
aquel pretendía no deverfefucceder en dicho Eítado en vir
tud déla fundación de el Conde Don Enriqaejfino regular
mente , por íer los bienes de Doña María de Gnzman * y f¿ 
declaró la fubfiííencia de dicho Mayorazgo, como lo teñe» 
mos dicho en nueftro papel 4 num* 3 *>oJS 35 i*• 

19 Gomo es dable, que en vn jüyzlo de Tenuta fe 
pueda hablar, ni alegar contra la fundación s contra la ob-
fervancia,y executorias, vt diximusen el papel ,d n.^ 5̂ * 

20 En el punto de la fubrogacion tenemos hablado 
tan dilatadamente a num. 11$. que no parece s queda cofa, 
que añadir , y que no eftén fatisfechas todas las dificultades* 
que pueden conducir a efte punto; No fe hablo de las Ceda-
las de la feñora Reyna Catholica,por no eftar prefentadas; 
pero, como queda dicho a el principiomo augmentan difi-
cuitad. >tnoi 

21 Porque,como fe dixo en nueftro papel a num.14.0. 
para hazer la fubrogacion /fe necefsita , que el fubrogante la 
pueda hazer s y quiera hazerla. El defécelo de poder puede 
fer de dos maneras, ó por falta de facukad,o defecto de do
minio en los bienes,que fe dizen fubrogados. 

22 Confta, w^/i/^lafaltade dominio: Porque to
dos fin duda (fino es que huvieííe algo proprio de Don En-
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riquc , Num. 3. que no fe fabe)eran de Doña María de Guz* 
man fu muger >quien no le dio facultad , para fubrogar fus 
bienes, y agregarlos á el Mayorazgo de fu íuegro , íino , pa
ra fundarle con ellos entre fus hijos, y de ella > y el confenti-
micnto de-Ios hijos fué de la difpoíicion de fu madre, y lo 
que en virtud de ella hizieíTe el dicho Don Entiquefu padre* 
Mem. Fol.ó. B. numt i 5. £5* Fol. 15. num 42* 

2-3 En virtud de el poder de lafuíb dicha , y confentí-
miento de fus hijos fundó el Conde Don Enrique el dicho 
Mayorazgo, Memon Foh 8. B. Num* 17* con que Tiendo 
bienes ágenos, que por falta de dominio no podia. íubrogar, 
ni incluir en el Mayorazgo antiguo , tampoco lo pudo ha-* 
zer por orden de tos dueños, que no le dieron poder , ni con-
fent ¡miento par a talefe&o i como late eítá probado in noftro 
papel a num, 241 í ad 247* £5ñumt> 269* & feqq. (tf anunu 
2 22 ;iloi isD Esy: r ; b 

24 Aunqueeftosbienes fueífen fuyos4 iiecjefsitava de 
facultad Real t para que los bienes fubr ogados quedalfen eii 
el Mayorazgo antiguo ¡ Portjue \ íiendoellos Jibréscdéfii na* 
tnraleza * necefsitan de ella paraíer*>&t Mayorazgo ¿como la 
que intervino para la fundación de ¿liSJayórazgo ^Mieres* 
\.par*qü£Jl* tí.anumi'jó^^^wuWi^ót^tcknáo en 
nueítro papel , num» zjp* y es" cierto en eltós5 a utos, que nd 
ha havido facultad Real, para que eít<te bienes jdecjel Mayo
razgo de Al va de Liíie fea ti(de d Míy mtizgó antiguo. 

25 Y aunque fe quiere vaier déla facultad de ios feño* 
res Reyes Catholicos ,es conffaríte, y ciarlo, que/el Gande 
Don Enrique no fundó el Mayorazgo en virtud düclJa; fino 
de el poder, que le dio fu máget Doña MariadeGuzmán, y 
coníetimiento de fus hijos; i como parece de íá) Glaüfula* 
Memor. Fol. S.B.nüm. \yt y de la que hizo mención para 
lafubfiítcncia de fu Mayorazgo,fue de otra diftinta¿;que tê  
nia del fenor Rey Don Enriquecí Quarto-, que ertdifunto, 
como fe ve en la Claufula 4« Fol. o, B. y eftá probado ea 
nueftro papel ánum, 284. en adelante? i£Jn: opl 

26 Y fe añade, que (bien reconocido el hecho 'de efte 
pleyto) es claro, y evidente, que htívb facultad para que 
Don Enrique pudieííe hazer efte nuevo Mayorazgo > que es 
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la referida ele el Rey difunto , la qual, aunque no efta prefen-
tada citando enunciada A fe prcíume , que la huvo por el 
tranícurfo de tantos años, y obfervancia, que ha tenido efte 
Mayorazgo. 

27 Mieres, i .£.^.45.per totam,habla de efte cafo parti
cular de prefumirfe por el tiempo,, que hnvo tacultad Real, 
& máxime a nidm.j.y mucho mas fiay enunciativa de ella 
en la fundación, Mieres, num> 10. Y lo rtiiímo en quanto 
alasenagenacionesde cofas de el Mayorazgo , Veiafc. co;u. 
fult. ijy.anum. 22. qui refere iudicatum , para todo,Anto
nio Gómez , lib. 2. cap. ii. num. 17, in verf. Similltcr etiam 
adde findXvh'x há¿\t. 

28 YporeftodixobienelCondeDon h\on(6, Num, 
14. hijo de Don Enrique > a lapreguntajCjue le hizo el Con-? 
fejo enla fentencia arbitraria,q fu padre no vso de la facultad 
delosfeñoresReyesCatholícos,Mítiem.FoLi7.circa princ, 

20 Feroiauaq.uéno preiCedieíTe tal facultad efta decla
rado por exeeutéria^yAntenciafc de vifta, y re vifta, y fegun^ 
dauaplkacion.qúe.pádQel GQ«d| Don Enrique mftkuir 
efte Mayorazgotsaj fíl Jeflamento con los llamamientos, 
que hizo, cúmofilafdcúltad Jkdyq^pwcifa&er dicho Mayo
razgo , era- meBeflm.JSfodcrdela dicha Condefa»aquifuejfe 
wcorporaio^úúwas;desdicha fentencia arhitraria,Foli7.B. 
inmed.bonquepoieftaíenitenciaconfta * que huvo facul
tad Real paraeft$ Mayorazgo* y fu fubílilencia , fegun,y de 
el modtí,que lo inftkuyo. -

^OÍ l^vemosliabjado de, la faculcad,en quanto a fubrO| 
gar^Eehorcon ella de-ve concurjÁr la voluntadjcomo fe dixo 
en nuefttópapel ¿ #zw. z^^snum. 24c;. el donde Don 
Enrique^fijcjuifofubrogar,ó pagar, fue con la calidad , y 
jcondiciojiipdehazervéinftituit; efte Mayorazgo con los I3ar 

mamieatQsexpreíradQsenél; Sipor parte de el Marques fe 
quiere vder de efte.Mayorazgq, como que en elay fubro-
gacioniesneceíTarioi qoe confienta en fu contenido : Por
que el que prefenta, y fe vale de vninftrumento ,ha de eftar 
a el todo de ¿1*D. Salgad, z.p.cap. ó.anum. 24. 0 a^num. 
ló.^.anum.zo.^hiplura. 

2 l Si dize,queno pudo hazer aquellos llamamientos 
en 
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en eftosbienes,quedize fubf ogados;como la fubroga-
cion no fe haze, ni puede hazer, ííno en efte Teftamen-
to,que ha de fer valido, y perfecto i Y quando llega a fer
io , es y quando fe ha acabado , y firmado, y otorgadok 
elteftador;Yen tal cafo yaeftava fundado el Mayoraz
go^ pueftos los llamamientos,fe faca perconfequens^wt 
ñ no ay Hamamientos,no ay fubrogacion , pues lo vno, y 
lo otro fe hizo vnico contextu¿D.Salgad, i .p.labyr.capé 42. 
num.4.i.f¡> 4.1.&2.p.cap.4..n.z.vb'\¡>\ut. 

31 Sino ay fubrogacion, ni llamamientos, no fe 
pueden confiderar eftos bienes * como de Mayorazgo an* 
tiguo; ni moderno, y configuientemente el Marqués no 
puede pedirlos, nipor retvindkationem , ni per Tenutarrii 
como lo tenemos dicho en nueftro papel, nun. 3 í 1.3 1 jé 
y mejor 318* 

3 3 fío folo los papeles rtuevós rio apoyan í a preten-
fion del Marqués-, fino que con evidericia la deftruyen: 
Porque > diziendoíe en contrarió, que la fubrogacion 
viene por necefsidad ,como hecha por paga, y fatisfacion 
delodefagregadode el Mayorazgo antiguo; fe infiere, 
per conftquens, que hafta la cantidad, que fe deviá.pudie-
ra ha ver fubrogacion, y no en mas: Porque, íi fobrafe al
go , de lo que fe dava en recompénfa, efto no podía íer 
paga , fino donación; y en lo que vno dona,es moderatoti 
&arbtter , y puede poner los llamamientos, y graváme
nes , que quifictTeJég ab eo,CoddeJideicommiJf. a contrario 
fenfucum (tm'tlib. 

2.4 Por efto dixoMieres, i./?.^. i í.ré«;».57.ibi: Et 
fubrogatus notifápil rtaturam fubrogati, ifbi augmenturrii 
*bel diminiAtiofaCla e/i,fecundum Galcaneum¿onf\%*)\numé 

8. Dec.conf.fí.infin. cuyas palabras puíimósén nueftro 
papel, num. z 87. Porque para la fubrogacion, ni ha de 
fobrar, ni faltar. 

2 i De efta circünftancia fe figuen tres confideráció-
nes totalmente deftruétivas de el intento de el Marqués 
en efte juyzio; La primera, lo que confta de las mifmas 
Cédulas de la feñora Reyna Doña Yfabel, de havcrla re-
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ferido el Conde Pon Alonfo, Nuw* 14. y Tus hermanos, 
que fe devian aprobar Iqs legados de fu padre , y deíagre-
gar las Y\\Us,por aver recibido en equivalencia otros bienes $ 

que valían mucho masS\ lo recibido era de mucho mas va
lor, como ppdia confiftir la firbrogacion^fino Tolo adeon-
currentem quan,titaten$ 

36" Lafegupda ,filoquefe dio en equivalencia» y 
recompenfa, fueron Quintana de el Marco, Navianos, 
CaftroCalvon s y Caftro Contrigo, Scccaet. Que tiene, 
que yér con las VjUas de Alya de Ljfte, y Garrovilías, que 
fon las principales de el pilado, y fobre que fe ha fundado 
el Mayorazgo , y Grandeza, como arriba queda dicho? 
Rcconocefe í¡n duda,que eftas fon extra déla equivalen
cia Í y que, m mullo tensor*, ni juyzio ordinario podra 
aver acción contra ellas. 

37 La tercer- a, H que para ajuftar la paga, y fatisfac-
cion, lera rqeneftcr hazer liquidación de el valor de la 
defagregadq, ylc* que (é (upanefubrogado : Por ventura 
es efto de el juyzio, de Tenuta \ Nunquam diclum x nec au-
dttum : Eftc fe cine a declarar la translación de ¡a poíTef' 
fion de el May9razgq, en el que deve fucceder conforme 
a ¡os llamamientos; de fufundación, vt m leg. 45. Taur^ 

5 8 Lo qqe el, A4arcjû s pudo pedir, y a fe (e dio, que 
fue la Tenuta de el Maypra,zgo antiguo de el Almirante 
Don Alonfo, Num, 1 * Si en virtud de él tiene acción, o 
derecho por recompenfa, ü otro medio contra el Mayo
razgo de el Conde Don Enrique, es acción, que la podra 
proponer contra c\ poffeedor, que fuere de el Eítado., ó 
de los bienes de elAfin embarazar h Tenuta,\ quien le 
compitiere. 

30 Eftp fe ve prácticamente COA todos los Eftados, 
y Mayorazgos de eftps, Rayaos » que eftán cargados de 
deudas, y de muchos pleytos : Si algún pofle^dpr de eítos 
muere, fe intenta el- remedio, de Tenuta, por los parientes: 
Por ventura podra algún acreedor con el pretexto, de que 
ib le deben grueíTas caridades, y que fe deben pagar de los 
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bienes de el Mayorazgo, eftorvar la Tcnuca , á el que es 
legítimamente llamado ? Claro efta, que no: Es indepen
diente lo vno de lo otro : Porque por la Tenutano fe le 
quita ía acción. 

40 Lo mifmo fuccede, fi alguno tuvieííe pendiente 
pleyto contra el poííeedor de el Eílado (obre algún lugar, 
ó alaja de el Mayorazgo, pretendiendo la reivindicacio,ó 
q no es de aquel Mayorazgo:No por efta pretenfi5 podra 
impedir la declaración de la Tenuta en el legitimo fuccef. 
Cor : Por que no fe le haze agravio a fu acción, y deman
da : La podra íeguir, contra el que obtuviíTe la Tenuta* 

4. t Si el Marqués de Alcaííizas quiíieíTe pedir, como 
deuda , el valor de los lugates defagregados contra el 
Mayorazgo de el Conde Don Enrique, no fe le impide 
el exercicio de fu acción , porque fe dé la Tenuta, á quien 
efta llamadoj Si pidiere, ó intentare algunos bienes, ó 
lugares de los comprehendidos en la fundación de Alva 
de Lifte \ ó lo que mas es, íl los pretendiere todos, como 
fubrogados en el Mayorazgo anriguo, tampoco fe le em
baraza efta acción, porque fe declare la Tenuta a favor 
de el llamado en el Mayorazgo de Alva de Lifte : Porque 
fon acciones diverfas, y miran á diftinto fin; fin que ten
ga embarazo la vna con la otra. 

4Z Siendo efto tan practico, y patente, íe viene a 
conocer con evidencia, que la inftancia de [el Marqués en 
eftejuyzio, es totalmente eftraña^ y agena de él, y que 
por aora no puede, ni debe lograr cofa alguna délas que 
intenta. 

Por cuyos motivos,y los que antes tiene expreflados, 
efpera el Conde,que el Confejo declare a fu favor la Te
nuta de el Eftado,como lo tiene pedidO'.Safooj&c. 

LicDon Alfonfo Cajlellanos 
y la Torre. 
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